
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Municipalidad de Arica 

e 
OBlETlVOS 
DE DESARRaJ.o 
SOSTENIBLE 8 TRABAJO OECENTE 

Y CREC11.11EIHO 
ECOIIOMICO 

~-~ 

Número de Informe: 405/2017 
5 de julio de 2017 

• www.contraloria.et 



. ·' 

._, 
·, 

/ 
J. 

--- ~ ~-- ti• ·'-
·. ,•: -:. í :--

.. ~ • 1 
1 

' ' • •. 

' ¡. 
¡ . 

·~·- 1 

' . _._, ... . , -~ .:/ ~ ·'" . 

> 

-·:·· / .... 
. • ' ·~... · '!. 

,. .. , 
.: ..... 

.. ~ - .. 

·. , · 

. 1 
' .. 

.. "'-.. \lt. ' . 

• .. 

;-·~- : 

-.. 

... 
. .. _ .... ' ... •. :-

.• ' l ' 

1 . . . ,. _, ' ·. ,...t- :,... •• 

· .... t·. . .. ' /~ 
• ' ~ • ..1 • • • • '. ! . . ~ . ;·' 
. ! . 

1 .·l. 
.. ':) · ... 

., :-~. ~-· ' . -~- t·_ ·}[· . ··, .• 

'· . 
,:. ' . 

,.·. .. ' 
1 ,..,.., ~-

' \ ';/ \ 

.. > 
/ ·, 

'( 
: • ~..-f" ,··r 

.•· . ..P· 
. .l .. ", 1 ~ 

·., "'··" ..... ;._ (! . ... ·. . · ... 

'. ;,· . ¡" i· 
. e \ . 

~- f / : 

' • /,' ,..·, ,.:·_\·'/ 1 

~ 1 \ • 

~-~ . '_ .... ,' . ..._ . ... ·t ,'' -.- ' ._- .. ' /; 
; . r ,. :"· . ' 
~ 1 - .. -~ -

·!. • . 

,' • :. 1. , . 
-.. -

·,· '.. . 1 ·.• . . ~ ..r • • ~ ; 

1 ' 
~ • 1 

•¡:J.. • • · ... _;._• 
·,, 

-· {' .. 
. ¡. · ..... 

;1: · •,. ·.·· ., 
'l .... 

; 

./' t. · ' ·' ·-·· . )_ \ 
¡·- • . ' . . · .. .... . ·-. · ; . · . 

~. 

. ,... '· - .r • 
. . . :- ... \ : : _~ .... ;: ' ' ......... ' . ' ·"·: ;'. . . . -

- , ~ J / . • · R ·e · ~ í =t1 t ~ · · · 
. : · Q:.~~~P:,·. ·d:;·h.t ···: :s~~: 

J ·: .r ' .. - ., • ' • , 

-~- · _ ~ .; ' ~- . .. \ 

·:. ' / ';:. ·_ 

1· .-. 
.. • . ' · .. · . ? . :·. . . ' ~ ! 

CZCopia a·· 1 i '.J'. · · •. ·,··e < ·. . >. ¡. · 1 ... . · , • .• ." ·C: ,/' ,•.J . .,._.. _ /;. / 

-~ L1h!,d~dd~· $e;9yJmient9:.de _ F.i~s;alfF~~ · CbritráJ~;ía Ge~{r'al .~e ~~ Re~úbl~6a . 1 , ~ • •• ;.'·!. ,. 
Umda~ de Apoyo·,al Cumplimiento, Contr¡;¡lona ge¡:¡1on:a1 de .A:rica y Parinacota. ·" 
Uni?ad ]'~criic;a.de Col)trol,.Exter[lo, Coliltraroría ~egiqnal de Arica y ,P.ár(nac~ta . r · .· , 

1
' . • 1 

• ~ : • • · ~t_ 

;: ·. CristÓ_b~!Colón N"·950- Ariéai forÍt>. 58-2~2033..00" 
·. www.coritralóriéi cl '· · 

. ·~ .· .... . · ~ 
.. l _'. 

/• 
.... , ·,;· 

... 

' \..' ,. •'. 

" ) 

,. 
:,·. 1 • . • • .-~ • 

/· 

- ·:.:-

.· .¡ 

.. " ., ..... 
' 

' . 
' ' :· 

.\ 



,, 

· .~ 

.: ' 

'· .· 

1 1 

.. ---

., 

~·< . ~. { 1• 

' '· '. 

: ) . 

·, ' · ~. • l.. ' .. -
··, .. . 

,. 

• r . 
1" l. 

·. l 

.1/ 

.. 
• • ~~ 1 • :· • 

·. ~ ~..... ,. .., .. / ... 
• > ) 

· ~ . '·· ' 1 ; ' : ,. • . ; ·.~, .• , • • ~: < 1 

: , · · ' • J 
. ,. 

·,· _1 ' ·-. '· ' .· 

. .. , t 

' ) . : . . ' ' 
. : \ ,. ·· . ' • . ... # / 

· ~ .. 
• ·:.. - • • : '1 

' . . ¡ .! i ; • , ' •, 

. ...:- . \ .... t. - . . 

. ' ; · .. 
. ,•' \ 

.< • . . ' \ ~ .. , 
, · 

· •. •· ¡.- • 
. 1 

.. ·· .. _.· .... . _·_; · .~/ -~"-. ........ _,, ... ... 
J • ) •. ~ . . • . .-¡-. ~~ ~··. './ .. . ' ..... ·~ :-

-· 
.t • • • • -

.. , 
1' •: · 

" ' 

. •,, . . 
... ;~ 

· . . _.: .,.... 

f' . . .. 

· · . ~"' 

., 
. ··: >:·.'.'-..'- ,.· ·: .. . 

. ,.;;. , , 
- 1 , • 

~- . 

.. 
. ·' 

1 •• , · · • • 

• • • \ : 1 • f • • ,_ -~ : -: 

. .. ' ~r ' ' ·. . . : ~ . 
...... , 

~- . ,. '·. ' 
r• 

. . ·::· .. , ;. ~. ~ 

' ;-, . - . .. . 

l . 

.. .. /1,; • .... . 

. "" 
·' 

<. 

, . .... , 
. ' .. . . . ' .:. '· ."· .. 

. ~ .,.'·;; -~ >' ': ·-
. ' 

.,.: 

\· , . 

. ' 

·:· •.:..__. .-· .. 
1.• 

: 1 

' ' ~· ·. 

~- . .. . . . -~ . 
' . 

. ' 

,._ 1 •· • 

1' 1 • 

;; . . 

' ' 1 ' · . 

. r ~ '. -: ·}.· .... ' 

• 1 · -

. - t )" '- . .. ¡. ' 

.-, .. 

,. : -

.• -.. 
\ t l ' 

..... - ,. , 

•. ~. 
¡. 

" . 1 • ' 

j ·. ,. 
2 ..... . -' . . . • . t· ., :.·:· .... . : .. 



..... . -/. 1 

:· ;. ~-· 

' ; '"!' ~"" . 

. .... . .~ -

•' . .:r ·. 
·' 

1 • -' · •. ( . :·· · . . _ .... 

·¡ : . ~ '/ .. , 

.. · 'l /'). ,.. (' 2.. :-:-
' . o~)9.10'N9·, , , ·LOi .·~· ': 

)·. 
· ... ;e ._.,...,· 

~-·· 

·.' 1' 

• "T .. 

: ' 1. 
. ~. ,.,, 

:·. . ;":' ' . -< < .• ,··ÁRÍcÁ~;i ~ . -· "".,5 · JUL :2 ~17 .. ·~ ( 
'' \.- / 

, . .... 
•• • ,r ' , ._:'. "'"-!.. ~-.¡. ' .· .. · . ;; ~ , 

.. .• · "t.·.. . ., · ·: > Adjunto \ er:n.ito:>' para - ~ ¿ · onodfTlie;nto ·r· y· 
.' ) . .. . . . ~ . 

~ 1 1 ' 
•, ,·· 

.-
- .. Í, 
. '"j. 

.. 1 

... 1 
~ r' .. 

.i\ 

·, 

· .. .. . \ . 

· fines · :Petflnentes\ ·.Informe·: Final · de'·. lhv~sti~taciÓn .E.speéiai< N~· 4os;·:. de'-·<2o-17,· ~· :· . 
. ;,· • .-.~ ~' , · 1 -"déb_ida~e~~e· ap·~o~~do, Bu:é._ ~_qnti~né lq·s ·r~s}..J}ta~_os ·'de: la: lnvestig ( dór .~fectuáaa · · · ·. · 

.~.) ;r;; · en.la ·Mun1c1pahdad de Anca. · . ·· • . -: . _ · 1 

• • - • •• • 

.~.:: .. , ''.- >· ' .. .. ,:,. .-:· .. · . .. : .···· .. ·¡· ., .. >:· .. · ·.>. "· .. ·'',>~-.-·····.·/ .... : r-· 

.1 _,·¡: ··-·.· _-.~~--~ '•; '·' "·· ·: S~ludá' ate.rita.rn~n~~- a Uq. ·· .·~·., 1 :,~:· • • •• •• , • '., 

,. ·!" • ··. 

1·. 

·, ... 
\ : 
' ~ . 

.-, ., 

' ' · --\ ) 1 . .,. ,>~"'r .. : i 
~:: . . . { ..... -~ . ·, ·;.. .· ... . · .... ·,. 

.: ( .. ' :: ;t ; . 

\',·": · .... .... , )·' . ' 

·. 
.'.x 

. , 

. . ,.. 

¡. r 

/.:..· .. .,.. . 

: ' ¡· . · 
" ~- . : 

,¡' 

. " .{ 

• ·¡' ~ .:' . 

~· . 

~ ~-~ ~ ~~: 
~ f !,; t '\l ·, ' '' • { t J ~... ·,·:~ - . . .. 

/ ' ; ,,"<~, "·/'. '· \-'\; 

. ~ : 

·,r 

.. .. . 
'· 

• 1 . ) 

./ . _., 

',-· 

·' 

. ·' 

':,_-~: 

·. ' 

,· ... 

· .. 
. ' 

' '¡' 

1 
. f 1:. ···~/~ . 

1 ·• ·. ; • . 
t/· 

1 i 

·. 
;,,' '·" 

: ·: 1 

:' ., 1 

. \ ·,-., 
' 1' _ .:.. 

J ., 
· . .,. 

·,· 

<' \, 

1. 

! .· 

-.' 1" 

. . __ ·. 

~- ''· 

<. 

· . ; ¡ , 

J • •• 

... · .. 
:/ . } '(: 

j• 
/ _, ·~: 

·.t .. r .... :t ~ ..... 

.. . 
. ' ¡ ~ ~ •... 

.- .. ·¡. 

. '· ~, 

· ~·· 
'f ~~ ~~ .. : 

.. ;~ _( 

·'' 

. ; 

' / (.' 

), 

., •, 

'·". 
\ 

( · 

. .. 

. •, .. 

/ 

- -· 
( 

¡· • i ; • , ,. ... ~. - r . f . -

' '· .. 
. ' . ·.· ..... 

.· '. : :., : { / ···~:· 
•• ,;-- •. .¡' 

/ ·• ' •• J. 

-, 

Y..,-, 

. ~· ,., 
::; . · . .... 

/ . 

..... '· 

'. 

- }1. 

- / 

' -

. ''. 
.~ 

~- ' 

.,. 

,.,"· 

·< -'...•\ 

'· ) . 

i'' 

•, . 

1 ... ~ •• ..,t 

: ~ 

- /' 

.. 
·.' 

, ., .. . .' ; . ~ .. ... /..: -· 

' ..... 
) . '' . . ·, 

'· 
_ ..... 

'· ' •J .· ' , .. .... 
\ "- ' 

· · ¡ ' . 1 :-· ~ 1 

11 i . 
'/ .... •4 

' :··~· 

•. ;; j,' ·. ,. 
.i 

1 .' .. ,· . ' /: 
' 

\. -~ . , 
J . 

• .. ·-

·. 
1 ' 

. . .} 

.. -
< • 

'r 

· .. ; ,, 

....... _ .. , 
. ,,· 

·. t: . . 

'. .. .: 

.. . 

, .. 
· ... '\· . 

-: t •. 

~-.- ··' .. 

.· . ':· ' 
. ~ ·' 

'· .. ' 
. . ... . . -. •. ' . . '. l. :" 

Cristóbal Colón W 9SO e Arica~ fono' 58-2263300 
· · wWW.contraloria .. cl · _.. · 

\ 
, ,r· 

·.·{. ' /.. . :· · . 
., 

· ... 
' ~ ... . ' ~ .. 

,, 
1 

-~· . 
\. ; ....;. ·f 

'·. - "'\ . ~: 
-¡, 
•. \.· 

.·. 
·' 

. .' .~ . ') ,. ' 

1· 
. .. 

•¡ ' ' ,.. ·,. 

. 1 . 

-~-
. ' 

. . / 

' 1 \, 

). ·, . / 

. . \ 

·' _, 

._, 

~' 



¡ , 

\ .'. 
... 

(. '/ 
' . . ~ _ .... 

r 
. ~,í. . . 

~ : ; , 
._ ~¡_ . 

. ,. 
-~ 
-~ t' ·~ · 

:-' 
. ": 1 

• 1:, 

. ¡.• · . ,, 
- ~- . _.• ... ' f•, 

1 • • . . l ... ·. 
')'. 

.. ¡ 
. - \. . 

:.; \. . -· 

1' 
.•. 

:, ' l· 

o •. ¡, .. 
. , 1 

,•, 

1/ ¡ 
. ''" '!'-··, 
,; ,¡ ,, 

·1 • '_ i . . 
~-' '.!.) 

"· .... 

... ¡ . 

.\, 

.. ,. 

;, 
-~ .:.. -· 
.·• t / 

- ~ .. : .. J ~ 
'· • 1 

..... 
l. 

. \· . 

,¡, 
... , ·. ·-¡ 

~ 'l_ .. .. . • ·~ ~ 
' ;\,, . • f... . 

.. \ ..... : 1 -· • ~- 1 i 
..-".·-

;¿ . . ~- .·- . ... ( 

"· ,:'. r; f .·, 
_J ._ . . ,.. ... ·" 

<., 

. ~ 

' -., 

,. - .... 

"'-, .. .. , 
) . 

. , ,. 

·) 

\, 

1 . ~. 

r.· 

'' 
·, .. 

·,{ 
,_ •• j, 

'-· -
,-.· . . 
. ~ 

. . ·, ' . , .. ¡ 

'· 

:. 

• • '! 

.: . -~ ., 

: . ·"· 

. ( . 
\ :~ . . 1 

. ; 1 

, .. ·. 

' :-- ¡· ~ 
.Á • 'l. -

/ . /. '.',\ . 

:. ,.¡ . ( ., ~' 
1 1 •• . t' . 

1 

r.- ··' 
' ~ .• . \ .. 1 

'. \. l 

·--
.:. 

.'. 

s.- - , , . t "- • 

- \..; 
- .. r· 

~. ' 

' ( 

.·t.-. 

· , 

'. 

.. 
.:'..__ 1: ·. 

, . 
- ' 

. '\' .~- . -. 
. ·" .·_:· _ .. 

. ' .. : .. ~ 

' .-· .. , 

·-'· .... ~ 

., 
' · · . 

> ' 
-{ 

. , ,-. ' 
··!' · ' 

'·; ' 

' 
· , 

r· : 

,• 

F" . 
; 

.. ·. t;' 

. ... ~ 1 

¿. ~ 

'· ,;·,:.,. 

. ,. '. 

.. ._ .. 

'· 
. ,, 

1: . 

: '¡ 

r. 
' ¡' 

-~\' ,1 . . , .. _ ~ : 

·/ . 
. ... ,_ 

1.-

:r, . ,. 

"";'·' -·· · J . .. -..._ 

-·· . .;.1_ ' 

, .. . · ...... .:..; .. 
•. _!( 

• .. ! 

J '• 

' ... ( 

- . 

. •' 

. • ..... 

f. 

. ) ,: • :· to- ..._ 

., 
,,..r. 

'· .· 

1, 
.1 

. _:-t ~.- ' , •• 

1 i 
/ 

·,, 

-·~ 

.'. J 

•.:' 

J, 1 

' ' ) 

'} 

'¡ 

\.' 
1 

¡.:· · 

_ .. -.__ 

.- j 

• 1 



.1 ;--,_ 

··~ 

1 ·./' · 
·'~. ' · 

' ' .. ·: -: 

·, . . ) - '• . 1 
'· ,. 

- ' -~ . 

(. __ ..... : _ 
\. 

. ·,. ,. ·,· ~ ..... 

. , .. / . ' 

( - .·t ...... _:" , 

\ .. 

. ·-~ 

' J. t ; 
.._, .. ' 

.... \~ 
·~¡;. . 

,· . . 

.. 
, . 

. ;-
• ·~· . 1 

( · . .... 

~ . ~ ; · ._ .'" 
. ··.J'_;:' _..,......_ ") 

' --~ . . 
( 

;-
' -· \ ·. 

l . 
1 ........... . 

: · .... · .... 
.. \ 

., .· ti 1: ./ ' 

. ·.-- ~ ' -~ · ?': ~- -
. ; ; ... ~ .. 

. . . 
. ·"" ·¡ ,-; 

/. ,'v 

~- • .. ·. ,J . 
. ' 1 
~ ... ' ; ; .: . , . ~ . 

• • ,\! • '! : . . 'r , . 

( 

..... ,. . . r , 

· .. . ( 

. ' '· 
.(. · / 

•. 1 

~ . i . . 

\ . ~ ·. 
_.-:: ... -.. : 

•·· . . :~ .·"'. ; 'j . 

. ...... ~ . ,· ·./. 

_. _, 1 

. · r l'_- /' ,, ·. 

. ?.-.- . " -;• \" ··:· .: ~-- ' . . '·'. 

• r ···;, •. : •• -:'.' ', ·;e \ ~.¡ , . 
J • . ,·~ . 

. . . ,•. .. 
•. · ... ./ t . . • . ~· -

. , _; .. 
..... ~ ... . 

'·:· \ 

. ·" '1,1; •• -· 

'' , .. . \ 

· .. 
·, ' t. . _. ... . 

:: í '· :· ' 

_.·¡ •• :i 

\ ' 

!· . -: 

-:::---- : . - ;-__ .,.,. 
J 

. · ·~. 
1 •• . 

) 

, ,. r 
' 

.• "· ~ 
,·. 

' . 
. . '_. 

;··· . 1 ."; 

;-. -

í 

) .. ; .. 
~- ...... . 

, • 1 

,; 

' r 

. '. ..-r'• ~ . 

;¡ -·· 

·¡. 
•/ 

' · 
. ' . .:, . 

( _ _ ~· • • J 

.. .... ~ . ' } ·. 

. . " .. : .. 

. / . 
/: 

,1 ~ •• ¿. ' -~ ..... ... . ,. 

. ~ . . . 
¡-. 

.•:-¡ 

J ·-·f 
r~'-.. ,. . . · ¡' 

. , __ 

. ·, .· . 

.. J _l • 
.... '·' 

. ·,..: . - -~ . ,· ' . ~! 

.;' .· .. . ; ·'· .. 

... ·. l• 

/' 

... 
" -.; .. 
. ' ,-., 

:>:. :..:·; ! · .. 

..... ~· .. ......... ._-·· 
. ,.: 

·.: 
· . ./ . 

.., -·· 

) . . ~ . . ... 
r 

. ' 

.'· · 
'.' ,. 

· ,, 

. . . '·: 
• . ·?;- ' •; . . -, . ,. . . ,' :, 

~ ·~·· · .. ; - ~ .,-_ ;·_ ·.- _e _r· .. ,..,) l.te.·· :. ·¡: ·'. 
< -~ . .. : . . t •• >. '.r - ,.. l") ·~-e e 'd. ·.e:y J .• ' • : 

.. '-' ~ .• . ·. · ,.. 
'·. ." 

1, ...... , •. ~ - ::: .... ... . " ;. /. ,: · .. ·-ce ·:·" · . • • , ••• _. , . . ... · .. . :·"'·· · . . ~n:t·e 
/ · ··- · .. · · · AL SENOR .. · ' , · · · . • ; .. '~' : .. ·: ... r- 1 ' · ' ·- •• : • • • · - •• • • , S .. · .. 
~~ ... · _; './1 :· · :.JeeE:·~üN.IDAD,~REÓIONAL.. · _ .. > 1 .. _--:.:: .-- ~ . -~-.:·< ~··_ 
. >~"1 .. ;· .. -·-1

'- ¡' .: ~-R~GIQN it):E' ARÍ.CA Y~PARINACOTA . . · ·· ·,,·· :. : · ,,: · ... · ·' "·· j ·' ·· .. : .. · . ··.\.. ../ · " 
. ..- . 1'· . . t .. , '. . \ . ~ . ' ~ --·. .... . . ... . ~ . "'. j . 

· > ··_-t:._· .: · •. : SUB~~~Rt;TARlAp~· DE~A~ROLLO}~EG'fQ~AL'(-'IdJMI~ISTRA· .IVÓ .' .. ' .. : 
.~ ~-· : : · - ~ ~ :-PR(:SE_:,N. TE ··. ·. :, . ·· · ·.. .<'.· . .... - · , :- ·: •. . .. ~ . .::. .. :. · -

-- • :r •• :- ~ • 

-• • ... • •• ··: .· • .,, _ ••• • · , ~ "'· 1 ...... • ,.· ·- .r 

-... 't' . . . . ) . . i -. .¿.J. 

.Cristóbal Cb!ón·N" 950.-Arjca ,-fqn·o Sfl-2203300 
1 

, ,. •• • • r ' ·' 
·· '. www. cohtraloria~'él . ' · · 1 · · • · ' ·/ •· ., 
.• ,- -· . ' · ' .1:. ' 

~ 1 • 

; 

_:, 
,· 

.. · ... 
. . ¡ . 1 · -"' .· _.; . / ... 

......._ . /~ . . .. - . 



•. 

r 1 .. 

CONTRALORÍA.GENE.RAL DE LA RERÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA. 

Ut:JIDAD DE CONTROL EXTERN,O 
.... ' , 

. \ 

" . 
\ 

. C.E. No· 12/2017 REMITE :INFORME FINAL- -' DE 
tf - REF.: N°S. 154.866/2016 INVESTIGACIÓN .ESPECIAL QUE -

. .. 151 .501 (2017 .. INDICA . 

·' 

'. ' - '15,1.572/2017 ' \ 

. " 
....~•. 

\, .. 

..... 

• 1 

. \ 
1 f 

,• 

. ./ ' ' 

,\ .. . 

1 . 

,, OFICIO No 

ARICA~ . · 

2.62'5 
...t:: j' .·;¡ . 2;-17 
~ ~!.. · ... 1 1 . 

. ) . 
Adjunto remito- ··para .. su conocimiento y 

fin~s. pertinentes, 'Informé Final· de lnv'estigadón Especial No 405, ·de~ 2017,. 
debidamente' aprobado, q'ue COr)tiene' los resultaqos de la investigación efectuada 
en la Municipalid~d de Arica. · 
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CONTRALORÍA GENERAL 'DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL ~E ARICA Y PARINACOTA 

- UN-IDAD DE CONTROL EXTERNO 

~ } . .. . ' . 

Resumen ejec·utivo informe final de in~esti.gación especial N° 405, de 2017. · 
Munieipalidad de Arica: 

'l 

Objetivo: -_ Verificar eventuales incumplimientos normativos · respecto de la 
cGntratación de servicios, en la autorizáción de capacitacione~ y en el pago de 
rermuneracion.es en .el DAEM, desde los años 2014 al 2016. 

Preguntas· de la investigación especial: , 

• ¿La Municipalidad' de Ar ica· efectuó las con~rataciones de servicios · dE? 
mantención y reparación de jardines infantiles y de limpieza de fosas de 

. \ 

acuerdo a lo estipulado en la ley No 1 g_886, de Bases Sobre Co11tratos 
Administrativos. ~e S~ministro ~ Prestación de ServiciQ~, y en el qecréto No 250, 
de 2004, del M1n1steno de Hac1enda, que aprueba su reglamento'? 

• ¿La municipalidad benefició con un curso a don Luis Tebes Tapia sin qwe éste 
.l ~on!ara con los requisitos para participar de esa cápacitación? ·-

,- • ¿Los funcionarios Luis Tebes :Tapia, Dina Gutiérrez Huanca y Catherine Didier 
' · Apaz tuvierofl aumentos de sueldo irr'egulares? -, 

Principales resultados: 

• Se determinó que la Municipalidad de Arica pagó ·al contratista dQn A~jandrb 
Guerra peralta por servicios no ejecutados en la reparación y mantenci6n de 
jardines infantiles, correspondiendo que ~1 municipio acredite el reintegro a la 
Dirección Regional de la JUNJI, de la surna ~ 692.580, en un plazo que ·no 
exceda d_e 30 días hábiles contados 'desde la recepción del presente informe, 
lo que por cierto es sin perjuicio de las acciones que esa entidad edilicia debe 
emprender a objeto de obtener del aludido contratista la deVolución de _los 

,. montos pagados en ·exceso, debiendo además incorpbrar la materia en análisis 
en el procedimiento disciplinario informado en su respuesta . 

• ... • 1 

• Se constató que la SUBDERE financió un dip1omado al señor Luis Tebes ., 
Tapia, funcionario de la Municipalidad'ae Aricá, durante el año 2014 'l 2015·, a 
pesar -de no ser profesional ~ licenciado de alg,una ca[reré .de a lo menos 8 
semestres, situaciól") por la ·cual ese ~ervicio deberá iniciar l~.s acciones de . 
cobro que,en derecho procedan en contra del aludido funcionario, a objetd de 

.,., . 

resarcir el monto financiado por ese organismo cor'respondie'nte ál programa de · -~- . 
estudios, i_nformando documentadamente ~n el pla?:o de 30 días hábiles 
administrativos. 

' • Se advirtió que don Luis Tebes Tapia ha percibido 1una remuner~ción mayor 
que elpersonal del municipio con título profesional en cargos de igual o simila·r 
denominación y _que su jefatura, por lo que esa corporación edili,cia deberá 
remitir -el acto .administrativo mediante . el cual .se instruye el procedimiento 
disciplinario indicado en su respuesta, en un pla;z:o que . no exceda de 15 dí,as 
~ábiles contados desde.la recepción del presente informe, ~creditando además 

/· -· 
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documentalmente . las acciones emprendidas a objeto· de c:orregir tal 
irregularidád . 

( 
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INFORME F'INAL DE INVESTIGACIÓN 
ESPECIAL . No 405, DE 2017, SOBRE 
PRESUNTAS IRREGULARIDADES ·EN 
EL DEPARTAMENTO DE ADMINJS
TRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
DE,ARICA. ' 

/ 

ARtCA, · .- 5 JUl. 201~ . ( 

En uso de las facultades contenidas en .la . . 
ley Na 10.336, de Organización .Y AtrH)uciones de la Contraloría General de la 
.República, esta Entidad Fiscalizadora efectuó una investigación especial para 

. verificar presuntas irregularidades en el DepartamentO" de Administración de 
Educación Municipal , en adelant~ DAEM, de la Municip91iaad de Arica. 

1 

El equipo que ejecutó el trabajo fue 
integrado por Jos. funcionarios And[ea Sandoval Lineo pan y Ronald Valdés Reyes, . 

. fiscalizadores. 

JUSTIFICACIÓN 

Del ~nálisis efectuado a la presentación 1 

realizada en · esta · Cóntra!oría Regional, bajo reserVa de identidad, se aprecian 
eventuales incymplimientos normativos. respecto de la contratación de serviciOs, eA 
,la autorizaCión de capacitaciones y en ·el pago de remuneraciones en el DAEM, 
aspectos que este Organismo de ·control ha estimado suficientes -para efectuar el · 
presente trabajo de fiscaliz.ación. · · 

. { 

ANTECEDENTES 
. ( 

Sobre la máteria, el petic,ionario 'denuncia · 
que en la citada dependencia se emiten una serie de órdenes de' compra, todas 
asociadas con el mismo '·decreto de urgencia, variando solamente los datos del 
establecimiento educacional, citando que se encuentra en "zona de catástrofe": . 1 

r 

Agrega, que los decretos · alcald!cios que 
áutorizan la citada modalidad de contratación, no· tienen argumentos, ya que la 
altJdida importancia no es una urgencia válida, además ·de que es un "técnico'" en 
prevención de riesgos quien consigna ro .. urgente de la situación e incTuso de los 
costos -asoCiados, sin que haya sido revisado por la unidad pertinente, originando 
que ·los servrcios costaran más del 200%. · 

r ~ t 

1 
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. Enseguida, denuncia que la unidad ·de 
control permite que los decretos de pago se tramiten sin tomar medidas por el maJ 
uso de los· recursos . públicos, ya que según ·1o señalado por el interesado, íos 
servicios en total no superaban los $ 20.000.000, no obstante se pagarqn m~s de 
$ 40.000.00Ó, todo con el objeto de no sobrepasar las 1.000 UTM y ten~r que 
realizar un procedimiento administrativo distinto. ' 

A mayor abundamiento, manifiesta que · se 
contrató el mismo servicio a un solo proveedor, sin qUe e~istao argumentos para 
dividirlo en 7 órdenes de co.mpra, ·.lo cual. representaría una fragmentación de. 
compras, -~;~n acto ilegal asociado a una malversación de fondos , situación por la 
que se ··dijo qüe s~ realiz~ría una investigación interna, no obstante, · pasado el 
tiempo, los$ 20.000.000 pagados de más, no se han cobrado . . Al respecto, adjunt~ . 

-c.omo.respaldo órdenes de los .años 2014 y 2015, e indica que aquellas que no son 
con financiamiento" de la Junta Na~ional de Jardines Infantiles, en -adelante JUNJI , · 

/ tienen en el portal los documentos mínim,os exigidos por ley, en ·las otras solo se 
publicó el decreto alcaldicio sin argumento -Válido, e incluso la orden de compra 
No 2367-1797-SE14, !}O cuenta con decreto·que autorice el trato directo. 

. Además, según · se desprende de la 
présentación, el r ecurrente manifiesta qÚe et n-ivel de vida· d~ don Luis Te bes Tapia 
.no se _condice ·con las remuneracione~ que aq~él percibe en el DAEM. 

. Por otra parte, el peticionario expone que 
aon Luis Tebes Tapia., desde comienzos del -año 2015 asiste a la Universidad de 
Tarapacá a un curso pagado por el servicio , generándose ausencias remuneradas 
por un tiempo conside'rable, capacitación que además, estaba destinada a 
profesionales, condición que no cumple, el citqdo ft.,mcionari.o, existiendo por ro tanto . 
un mal uso de recursos por el costo del curso, las mencionadas ausencias . y el 
pago de horas extras. 

En otro. orden de ideas, agrega que don 
Luis Tebes. Tapia, y las señoras Dina Gutiérrez Huanca y Cather ine Didier Ap.az, de 
común .acuerdo, . se aume.ntaron el su·eldo en el año 2016, sin existir fundamento 
técnico, ya sea por responsabilidad o logros, además· que · nf) _poseen experiencia 

. en el sector público, y que los dos .primeros no son profesionales. . . 
, En este contexto, las labores efectuqdas 

· tuvieron como finalidad atender los hechos. expuestos,." realizando diligencias, 
_visitas a terreno y solicitudes de antece~entes en la Municipalidado e Arica. · 

. . 
. Precisado lo · anterior, es menester indicar 

qu~. con carácter de reservado,·el 9 de junio de 2017 fue puesto en conocimiento . 
de la Unidad Regional de la Subsecretaría de·. Desarrollo Regional y Admini~trativo 
de la región de Arica y Parinacota, y la Municipalidad de Arica , el Preinforme de 
Investigación Especial No 405, de 2017, de este origen, con la finalidad de qde 
ambas entidades formularan los alcances y precisiones que a su juicio procedieran , 
lo que se~ concretó a través de los oficios ordinarios N°S. 14 y 3. 776, del año en ' 

· 4 
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curs~, respectivamente, cuyos antecedentes fueron considerados para la emisión 
del presente informe. 

METODOLOGÍA 
-

· . ·. . · ' ·La investigación.' real_ izada s·e ejecutó rO · 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 dé la ley 
.N'o 1 0.33_6, de Organización y 'Atribuciones de esta Contraloría General, y en el · 
título V del decreto ley No 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera 
del Estado·, e incluyó la solicitud de datos, . documentos y otros antecedeotes que 
se estimó necesarios. . 

. \ 

A su vez, las indagaciones s~ practicaron 
de acuerdo con la me_todología de auditoría- de este Organismo . Fiscalizador ·. 

' contenida en la resolución N.o 2..0, de 2015, que Fija Normas que -Regulan ' las 
Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República, y con los 
procedimientos de: control aprobados mediante la resoluéión exenta No 1.485, de 
1996, ambas de -e'ste origen, considerando los resultados de · evaiuaciones de 

r 

· oontrol• interno en relación con Jas materias examinadas, determinándose la 
realización de prt:1ebas de auditoría en la medida que se estimaron nec~sarias. 

' 

Enseguida, es pertinente señalar que las 
observaciones que e~te Órg'ano de COI')trol formula, con o~asión de las 
fiscalizaciones q1..1e realiza, se clasifican en diversas categorías, de acuerdo a su 
grado de complejidad. En efecto, se entiende por Altamente complejas/Complejas, · 
aqu~llas obser-Vaciones que, de acuerdo a su magnitud, reiteración, detriménto 
patrimonial, o eventuales responsabilidades funciona.rias, . son considfiradas de 
especial relevancia por -este Ente- Contralor, en tanto se ctasificao como 
Medianamen'te complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen menor 
impado respecto a los refe'ridós criterios. · 

UNIVERSO Y MUESTRA 
' ' . 

Al respecto, de acuerdo a los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, desde ' los años 2014 al 20'16, el DAEM 
efectuó pagos por ·concepto de reparación y mantención de jardines irlfantiles, dé 
limpieza y reparación de fosas sépticas a esctJelas y jardines' infantiles y la 
reparación de cañería ~en el Liceo A-1, ,todo -por la\. sUma de $ 88.957.848, las que 

~corresponden a 24 registros, . determinándose revisar el 1 00% de ellos, 
comprendiendo egresos asociados a contrataciones dirrectas'y liciíacione~ públicas . . 

\ 

Tabla No 1. Universo y muestra. · 
• 

UNIVERSO MUESTRA 
MATERIA 'ESPECÍFICA ' -

' $ • No $ Ndf 

I / 

Pagos por concepto, de reparación y mantención de 44.570.307 7 44.570.307 7 
' . ) . . . . 

5 
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' 
UNIVERSO 

MATERIA ESPÉCÍFICA ., 

$ . No 
" l l 

: 
. ' -jardines.infantiles. ' 

' 
Enteros por limpieza de fosas sépticas. ' 38.925.508 16 

' 
. ,/ 

Pago por reparación de cañería. . ' 5.462.033 ' 1 
" 

.· 

MUESTRÁ 

$ No 

-

38.925.508 1'6 
1 

5.462·.033 1 
¡ 

" 
,, 

" o o o 

. · Fuente de lrtformac1on: Elabo.rac1on prop1a sobre la base de la ~1tuac1on por rut proporcionada por el muntc1p1o. 

1 . . 

Es dable hacer presente, 1 que . la 
información utilizada fué .proporcionada por el DAEM mediante sucesivas entreg?S 
de documentación entre el 5 de abril y el1 de junio, ambos de 2017: 

1 • • 

• 
l. · ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

.. 
1. En cuanto a la inexistencia de perfiles de cargo. ·. 

, . , Sobre. la materia, ' se constató que el DAEM 
no cuenta con perfiles de cargo, en los que se definan las labores 'a realizar por los 
funcionarios, y los requisitos que debe reunir para asumir una determinada función. 
' ' . 

~ , Lo ~nterior, . vulnera lo . establecido en el 
capítÚJo 111, numeral 45, de la citada resolución exenta No 1.485, de 1996,. que 
indica qu_e la documentació'n relativa a las estru.cturas de control interno debe _ 
incluir datos sobre· la estructura y políticas de una institución, sobre sus categorías 

,¡ 

operativas., objetivos y procedimientos de control. Esta información 'debe figurar en 
documentos. tales como la · guía de gestión, las políticas administrativas·, y los 
ma·nuales de operación y de contabilidad. 

. En su respuesta al .· · preinfor!lle de 
obse'rvaciones· la autoridad comunal no se pronuncia sobre el alcance precedente, 

· situación por la cual s~ re.suelve mantener. · · 

' 11. ANÁLISIS DE LA MATERIA INVESTIGADA 

1. El'] relaciól) a las irregularidades en los·tratos directos. 

, . ' Aj.' respecto, el peticionario denuncia que 
en el DAEM de Arica se emiten una serie de órdenes de compra, todas asociadas 
·con el mismo decreto dé urg.encia, variando ·solamente los datos del · 
establecimiento educacional , citando que se encuentra en "zona de catástrofe", .to 
cual permitiría ·realizar trato·~ directos .según lo indicado er'l la ley. 

Agrega, que los decretos ' alcaldicios que: 
autorizan la citada . modalidad de contratación, no tienen argumentos · ya que la . 
aludida importancia no es i:Jna urgencia válida , además de que es· un "técnico" en · 

. / 
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' 
prevención de riesgos quien consigna lo urgente de lp sifuación e inch..Jso de los 
costos asociados, sin que .haya sido · revisado por la ' Clnidad· pertinente, originando 
que los ser\iicios costaran más del 200%, y la existencia de recl'amós por la mala 
ejecución-de los mismos. · , 

- ' Enseguida, denuncia que la ·unidad de 
control permite ,que los decretos de pago se tramiten sin tomar medidas po'r el mal 
uso de los recursos públicos, ya que, se·gún lo señalado por el recurrent~. los 
servicios en total no superaban los$ 20.000.000, sin .embargo, se pagaron mas de 
$ 40.000.000, todo con el objeto no sobrepasar. las 1.000 UTM y terier que realizar 
un procedimiento administrativo distinto. 

1 

A mayor abundamiento, manifiesta que se 
contrató el mismo serv1c1o a un- solo proveedor, sin qüe exista argumento para 
dividirlo en 7 órdenes de compra, lo cual representaría una fragmentación de 
compras, un acto ilegal asociado a una malversación de fondos, situación por la 
que se dijo que se realizaría/ una investigación interna; no obstante, pasado el 
tiempo, los $ 20.000.000 pagados de más no se han cobrado, y adjunta como ' 
respaldo órdenes de compra de los años 2014 y 2015; e indica que aquellas que 
no son con financiamiento JUNJI, tienen en el portal los documentos mínimos 
exigidOS· por ley, en las otras solo. se public6 el decreto alcaldicio sin. argumento 
válido, e jncluso la orden de compra No 2367-1197-SE14, no cuenta con un acto 
administrativo que .autorice el trato directo. · 

-· 
En relación con este 'tema, es del · caso 

hacer presente, que revisada la situación por rut del proveedor Alejandro Felipe 
Guerra Peralta y . los egresos proporcionados por el DAEM, se éonstató que 
durante . los años 2014 al 2016, esa repartición pagó al aludido contratista por 
trabajos efectuados en escuelas y jardines infantiles, asociados. a ·la limpieza y 
reparación de fosas sépticas, fugas de aguq, y por la mantención y reparación de 
establecimientos, cuyo detalle se expone en el anexo No 1, todos coritratados..bajo 
la modalidad de trato directo, justificado _según ·lo dispuesto en el ·numE3ral 3 del 
artículo 1 O del decrE?to No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el . 
reglamento de la ley No· 19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios. 

1.1 En cuant~ al fundamento de las contrataciones di'rectas. 

~obre la , mateda, y . como ya , fuera 
mencionado, los tratos directos analizadas -se realizaron de conformidad a lo 
estipulado en el numeral 3 del artículo ·1 O del decreto N'O 250, de 2004, el que 
consigna que la contratación direda procederá en casos de emergencia, urgencia 1 

o imprevistG, calificados · mediante resolución fundada del jefe superior de ·la 
entidad contratante, sin perjuicio de las,. disposiéiones especiales para casos de 
sismos y catástrofes contenidas en la legislación pertinente. 

' ' . 

. f , En este sentido, · analizadps los 
antecedentes adjuntos a los decretos de pago,. se puede señalar lo siguiente: 

. ' 

.7 
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. a) En · lo que. se refiere a las_ 
contrataciones por concepto de mantención y reparación de jardines infantiles 
individualizadas en la siguiente tabla, no ·se advierte que la causal de emergenCia 
invocada por la a!Jtoddad para recurri r: al tr'ato directo esté debidaQlente fundada, 
por ~cuanto, de la lectura de los documentos que se acompañan a los decretos de 
pago respectivos, se aprecia .que algunas de. las .deficiencias de infraestructura 
fueron detectadas pm el DA~ M en el año-2013, seg~n da cuenta el informe del 25 
de noviembre de ·2014, del prevencioríista de riesgos de esa dependencia,' adjunto 
al legajo de antececfentes. ~ . · . . · . , . • 

. 1 
Ta-bla No 2. Tratos-directos ppr reparación y .mar¡te~ción. _,. _ 

,No ORDEN FECHA 
RECINTO EDUCACIONAL ORDEN DE MONTOEN $ 

COMPRA 
éOMPRA RE~ARADO 

2367-Ü46-SE14 26-12-2014 5.320.972 Jardín infantil Caritas de S.ol 
2367-1752-SE14 26-12-2014 .10.082.698 Jardín infantil Arcoí'ris 

' 

2867-1753-SE14 26-1"2-2014 . 2.484-.654 Jardín infantil Uruchi Amaya . 

2367-1754-SE14 26-12-2014 1.373.9'55 Jardín infantil lnti J?tlsu 
~367 -1755::sE 14 · ' 26-1.2-2014 1.2.9,67.991 Jardín ·infantil Payachatas 

2367-1756-SE14 .26-12-2014 ' :10.652.958 Jardín infantil Suma Panqaritas 
2361-1757-SE14 26-12~2014 1.687:079 ., SueñÓs de angelitos 

.. . . .. . . ., . . . 
Fu~nte : Elaboracron propra en base a los decretos de pago y srtuacro.n por rut proporcronados por el munrc!pro . 

' ' . 
A su 'vez, los encargados de esos recinto~ 

solicitaron al Director del Departamento de Educación aL¡torizar la mantención. 
geQ,eral de lo·s establecimientos, en meses anteriore& a la em1sión de la-orden de 
co'mpra, y que a través de oficio ordinario No 15, del 13 de noviembre_ de 2014, la . 
Directora Regional de la JUNJI, remitió a la aludida autoridad respaldo de las 
fiscalizaciones efectuadas, en las que se detectaron los mismos problemas, y cuyo 
·detalle se expone en el anexo No 2, - '; ~ · ._ . . . · · 

· b) Respecto a los servicios de limpieza 
y reparaciones de fosas sépticas consignadós -e'! · la _ tabla N o 3, · tampoco se 

. sustenta acabadamente la necesidad de recu'rrir a la excepcionalidad de urgencia o 
imprevisto, ya que en ellos existe evidencia de que el DAEM de Arica . se 
encontraba en conocimiento del requerimiento de los disti r,ltos establecimientos a 
través de medios que datan de -fechas anteriores a las señaladas en los decretos 

· alcaldicios que declaran urgencia o imprevisto según sea el caso. ' 

Tabla No 3. Tratos directos asociados a fosas sépticas: 

NO ORDEN PECHA · MONTO EN 
COMPRA 

-ORDEN DE 
$ 

DETALLE 
COMPRA 

2367-1_021-SE15 13-10-.2015 . Limpieza de fosa séptica .escuela F-3 

2367-1 063-SE15 21 -'1 0-20'15 1.642.205 Limpieza de fosa séptica escuela G~ 
28 

.. 

.8 \ 
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FECHA 
MONTO EN 1 ORDEN DE DETALLE 

COMPRA $ ( . 
~ 

2367-11 09-SE15 . 28-1 0-2015~ 2.531 .725 Limpieza d~ fosa séptica escuela F-3 

2367 -64-S E 16 27-01-20.16 2.439.500 Limpieza de fosa séptica escu~la F-3 

2367 -273-SE16 18-03-2016 2.439.500 Limpieza dé . fosa séptica escuela F-3 

2367-459-SE16 20-04-2016 1.404.200 
Limpieza de fosa sépti'ca escuela G-

28 
' Reparación de fosa séptica jardín 2367 -1396-SE 13 17-12-2013 . 3.070:61.1" 

infantil Suma Panqarit¡:¡s 

. 2367-1407-SE13 17-12-20·13 - 2.885.750 
Limpieza y absorción fosa séptica 

. jardín infantil Suma Panqatitas 

2367 -1466-SE 13 24-12-2013 5.001 .847 
Reparación de fosa séptica escuela .. 

1G-8 -
Servicio de descarga y limpieza de . 

2367-1187-SE16 30-07-2016 . 1.052.079 fosa séptica del jardín infantil Suma 
- Panqarita .. .. . . . 

Fuente: Elé)boraclon prop1a en 'base a los decretos de pago y s1tuac1on por rut proporcionados_ por el mumc1p1o . 

Además de la revisión de los antecedentes 
que respaldan ca·da egreso, se desprende que el servicio en cuestión, por la 
natu'raleza de los establecimientos rurales, es de carácter habitual y·rio excepcional 
como indica lá normativa. 

Lo descrito en las · letras a} y b) 
· precedentes, incumple lo contemplado en el artículo 9° de la ley No 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en 
concordancia con las disposiciones contenidas en el Capítulo 111 , Párrafo 1, de la 
ley No 19:886, sobre Contrato$ Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, en donde se ind'ica que el mecanismo de la licitación pública es la regla 
general para que las entidades públicas convengan el suministro a títufo oneroso 
de. bienes o servicios, admitiendo, excepcionalmente, la ·posibilidad de llevarlos a 
efecto mediante licitación privada ·o trato directo, en la medida que concurra alguna 
de las situaciones contempladas en el artículo 8° de la citada ley No 19.8.86 o en el 
artículo 1 O de su reglamento. 

, , A s.u vez·, es menester consignar c{u~ esta 
Entidad 9e Control ha manifestado a través d~ los dictámenes N°s. 66.505, de 
2010, 46.564, de 2011 y 80.720, de 2015, que cualquiera que sea la causal en que 
se sustente un eventual trato directo, al momento de invocarla, no basta la sola 
referencia a las disposiciones legales y reglamentarias que lo fundamenten , sino 
que, dado el carácter excepcional de esta modalidad , se r~quiere una 
demostración efectiva y documentada de

1 
los motivos que justifican su procedencia, 

debiendo acreditarse de maner.a suficiente la concurrencia simultánea de todos lo·s 
elementos que configuran las hipótesis contempladas en la normativa cuya 
aplicación se pretende. -

9 
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En lo que atañe Jos literales a) y b), del 
presente numeral, la autoridad .comunal no se pronuncia en su respuesta, situación 
_por-ia se deben man~e~er íntegramente. · · / ,-

' ~ 

e) En otro orden de Jdeas, resulta útil 
indicar que el decreto No 236, de, 1926, del ·entonces Ministerio de Hjgiene, 
Asistencia , Previsión y Trabajo, que aprueba el Reglamento General - de 
Alcantarillados Particulares Fosas Sépticas,· Cámaras filtrantes, Cámaras de 
Contacto, Cámaras absorbentes y Letrinas Domiciliarias, se refiere a la manera de 
disponer de las aguas servidas de las escuelas que no puedan descargar sus 

. agüas residuarias a alguna red cloaca! públ"ica existente, según indica , .en lo que 
interesa, su artículo 1 o . • . 

1 
• . ' . . · .• 

. A continuación el inciso final del artículo 13 
del citado decreto, prescribe que los propietarios de los inmuebles que .-acceden a -
las plantas de tratamiento serán responsables de su operación y mantenimiento, 

· mientras que su artículo 75, seÍiala que. las plantas de disposición 6 tratamiento de 
aguas servidas y letrinas domiciliarias, deberán mantenerse en perfecto estado de 
limpieza y . en tal forma qüe no constituyan, a ningún título, una molestia, 
incomodidad ó peligro para la salubridad pública.. . · 

En relación · a lo anterior el . 'dictamen 
N° 8.977, de 2003, ·COncluye que las disposiciones establecidas en los artículos 13 
y 14 del decreto No 2_36, de 1926, del actual Ministerio de Salud , son aplicables a 
toda planta de tratamiento de primera categoría, esto es, la que sirve · 
individué!lmente a más;de cincuenta personas, -sea que éste se efectúe por medio 
de fosa séptica aparejada a cámaras filtrantes o cámáras de contacto simple o de 

· múltiple acción o por cualquiér otro sistema, conforme lo estableée el art¡culo 5° del 
,. í . ' 

citado decreto No 236. . . · 

De esta forma,· t3n base al criterio contenido 
en el aludido dictamen, se desprende que los artículos descritos resultan aplicables 
a las fosas sépticas dé los establecimientos administrados por el DAEM de Arica·, 
sin que se aprecie sU observancia en-forma o"portuna, por cuanto los documentos 

· adjuntos ·a los decreto de pago analizados y de aquellos entregados por los 
directores déjm c4enta de que los - establecimientos ·rur-ales ya mencionados 
solicitaron reiteradamente que se gestionara· la. limpieza de las fosas , soportando 
~n ei intertanto inundación de aguas residuales , malos olores e incluso riesgo de 
·una emergencia sanitaria. 

/ En lo referido a este punto, la 
Municipalidad de Arica no se refi~re en su respuesta, situación por la cuql se 
resuelve mantener la observación. 

. d) -En cuanto a la valoración ' de la 
urgencia y la cu~ntificación de los servicios contratados, se advierte que don Luis · 
Moreno Contreras, prevencionista del DAEM, emitió el referido informe de fecha 25 
de novien1bre de 2014, dirigido á don Luis Tebes Tapia , en el' que señala que 
realizó un recorrido por los distintos jardines infantiles; detectando que · las 

10 
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situaciones advertidas e informadas ·por · las unidades de planificación . y de 
prevención en ·el año 2013 se mantenían a e'sa fecha, sin . c.onsignar los costos 
asociados, así como tampoco, catalogar de urgente la realización de los .trabajo~ . 

· ' -/A su vez, respecto de - l¡:~s contrataciones 
asociªdas a las fosas sépticas, c~be precisar, que s·i bien los1prev'encionsitas de 
riesgos señores Claudia Cuevas Pizarra y Luis Moreno · Contreras, presentaron en 
sus informes qu~ era urgente efectuar los trabajos de limpieza .por los escénarios 
observados en las visitas a terreno realizadas a · los establecimientos 

' educadonales, éstos no detallan los costos que tendría la ejecución de los 
servicios. 

, En este contexto, útil · resl)lta consignar, 
que de acuerdo a lo señalado por don Luis Moreno Contreras, mediante carta del 
30.de mayo de 2017, sus funciones están enfocadas al cumplimiento de todas las 
normativas que dicen relación a la prevención de riesgos, dirigida Janto a los 
trabajad<?res como al control de las instalaciones donde se desarróllan !as tareas 
diarias, por lo que, ante la detección de una situación que pueda pr.esentar una 
cond ición de riesgos y por ello tener cons.ecue(lcias, se r~alizan · las coordinaciones 
con la 'unidad· de finanzas y adquisiciones, previo a la elaboración de un informe, ya ~ 
sea por 'la necesidad de compra de servicios o mejoras de las dependencias. 

r . 

..J 
En virtud de lo expuesto y 9tendic;io a que 

·en .los tratos directos aiial.izados, los aludidos profesionales no señalaron los 
costos de· los servicios a contratar, y q1:1e éstos solo informaron las condiCiones 
exisJentes en los recintos educacionales en cumplimiento de sus funciones, se 
resuelve desestimar la denuncia en <es~e. pu~to. 

. 
e) Luego, ren lo concerniente a la 

fragmentación de las compras que se .denuncia, es dable· hacer presente que el 
incisO final del artículo r dé la referida ley No .19.886, sena la que la Administración 

·no podrá fr~gmentar sus contrataciones con el propósito de variar el procedimiento 
de contratación . 

Así las. cosas·, dél análisis efectuado a la~ 
contrataciones en comento, no se advierte que el actuar del servicio infrin_giera )o 
consignado en ·la citada ]lormativa, en lo que at~ñe a la ·reparación y mantencion . 
de los jardines infantiles, · , por cuanto éstas estaban referidas a distintos 
establecimientosy a la realizaciór-:1 de diferentes tr,abajos. 

Sin embargo, lo anterior no acontece con .lo 
referente a ,las limpiezas d,e las fosas sépticas, por cuanto, de los antecedentes 
tenidos a la vjsta, consta que los pagos efectuados desde los años 2'014 al 2016, 
los cuales se detallan en la siguiente tabla, están referida.s . a la prestación dé los 
mismos serviciÓs,· la limpieza de fosas, • los que se han requerido 
ininterrumpidamente durante ese lapso, y que dichas contrataciones tierien, en lo 
sustancial , caracteristicas idénticas, _variando únicamente el establecimiento, por lo 

. que, en principio, de acuerdo con el criterio contenido en el dicta.mer¡~ No 53.491, de. 
"1ñE •. 2008, de este origen •. no se adyierte la existencia de ninguna razón que justifique . 
' ,\\ Á"'t!. 1 • - 1 
$·~\ 10"',;..<.. . . 
~ '-e 1 ,. ~' l'O •• R. -¿" 

~::le: 1 • i~ r;; 
e:> .. 
~ ~ 1 .. -
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su contratación de manera directa cada vez que sean requeridas p9r los directores 
de los establecimientos educacionales, debiendo hacerse presente, por una parte, 
que a través de la modalidad ~scogida por el municipio se evita la licitación pública, 
y por la otra, . que el artículo r de la ley No 19.886 prohíbe la fragmentación de 
contrataciones como las de la especie. '· 

/ 

Tabla f';J 0 4. Tratos directos de limpieza de fosa séptica. 

FECI:-lA '/ 

No FECHA W ORDEN ORDEN Mót,FO . 
..... DETALLE 

EGRESO EGRESO .COMPRA DE ' EN$ .. 
COMPRA . 

13-1158 16-11-2015 2367-1 021-SE15 1'3-1 0-2015 1.009.120 Escue1a F-3 

13-1257 . 14-12-2015 2367-1 063-s~ 15 21-10-2015 1.642.205. Escuela G-28 

13-1285 21-12-2015 2367-1 1 09-81?15 28-10-2015 2.531.725 ' E~cuela. F-3 

) 3-257 25-04-2016 2367 -64-S E 16 27-01-2016 2.439.500 Escuela F--3 

13-474 17-06-2016 2367 -273-SE 16 18-03-2016 2.439.500 Escuela F-3 , 

13-475 17-06-2016 2367-459-SE16 20-04-2016 1.404.200 Escuela G-28 . Jardín infantil Suma 14-42 . 1 0-02-2.014 2367-1407-SE13 .1 7-12-2013 2.885.150 Panqaritas 
' Jardín infantil Suma 

14-186 23-11-2016 2367-1187-SE16 30-07-20-1 6 . 1.052.079 
Panqarita ' 

. , . , . .. 
Fuente: Elaborac1on prop1a en base a los decretos de pago y s1tuac1on ps r rut proporcionados por el mumc1p1o . 

. . 
En lo concerniente a esta ,letra, la autoridad . 

comunal no se refier~·_en su respuesta, situa.ción por la cual se resuelve mantener · • 
-,a observación, 

. . f) A su vez, en · lo que atañe al 
sobreprecio pagado por la reparación y . mantención de los' jardine.s infantiles, es 

· dable hacer. presente que el. peticionario no adjunta antecedentes que·respalden ¡su 
denuncia. . · ' 

En este coQtexto , se revisaron 
aleatoriamente algunas partidas de materiales contenidas en las cotizaciones que 
se acompañan a los decretos dé págo, éomparandd los precios detallados en ésos 
documentos, con los valores existéntes en la actualidad , en tiendas C0merciales y 
en convenio · marco, advirtiéndose que si bien los montos .presentados por el 
contratista son superiores,. éstos no representan una diferencia · significativa en los 
término"s denunciados, es decir, que el valor de lo contratado -fuera en un .200% por 
sobre lo real ; con lo cual no se acredita la veracidad de los hechos denunciados 
por el recurrente, situación por la que se desestima la denüncia en. este. punto, lo 
que es sin perjuicio de la obligación que tiene esa entidad edilicia de ajustar sus , 

· procedimientos de compra y contratación de · servicios, a objetO de hacerlos más 
eficientes, ªficaces y.económicos. · · 

g) . Sin p.erjulcio de lo ·anterior, útil 
resulta consignar que los decretos alcaldicios mediante los cuales se declara la 

~·" , · urgencia y . se aprueba la contratacion del proveedor, hacen referencia, a la . 
• :r--..· · ~· . ~ í. A·l\1\ ~"' . . 

.¡~ ·~ Ji\', ·. 12 
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/ 

existencia de dos cotizaciones solicitadas a otros ~ontratistas, eón montos mayores 
k los propuestos por don Alejandro Guerra Peralta, no obstante, esos documentos 
no ·se adjuntan . a los decretos de pago J respectivos, situación que no permité . 
v~rificar la veracidad de, lo consignado en los mencionados actos administrativos, 
en relación a que la propuesta del citado particular fue-la, menor. · 

. Lo detallado anteriorm'ente, · implica una 
~ vulneración a lo establecido en el numeral 46 dé la citada resolución No 1.485, de 

1996, el que indica qu~, la documentación sobre transacciones y hechos 
significativos debe ser co~pleta y .exacta y facilitar el seguimiento de la transacción 
o hecho (y, de la , información concerniente) antes, . durante y ' .después de su 
realizaCión . 

1 • Al respecto, e.n su respuesta la autorid.ad 
comunal adjunta las cotizaciones requeridas a don Osear Díaz Pacheco, contratista 
de ' obras mehores de estructUras metál'icas, y a doña Mariela Álvarez Callejas, 
empresaria en obras menores en- construcción, arriendo de maquinaria pesada e 
ingeniería, del 15 y 12 de diciembre de 2014, respectivamente. 

. . Ahora bien, atendido - a que la 
municipalidád remitió los aludidos documentos, con los cuales ·se verifica que el 
vaiOF de los trabaj0s a realizar. son mayores a los indicados -por el proveedor, tal 
como se expone en los referrdos decretos alcaldioios, se resuelve subsanar la 

· presente observación. · · · -

1.2 Sobré la .publicación de documentos en el portal mercado público. 

\ . / · , En relación con la materia, el petiqionario-
indica que las órdenés de compra con ·financiamiento JUNJI tienen en' el p·ortal los 

. ' .· 
_documentos mínimos exigidos por ley, y en lc;ts restantes solo se publicó el decreto 
· alcaldicio. 

. . Sobre el particular,. revisado el portal de. 
compras· públicas se determinó lo siguiente: 

a) En todas · las contrataciones 
, analizadas no se aprecia la existencia de los términos de referencia, así como 

tampoco la publicación- de éstos en el referido sistema de información, lo cual 
transgrede lo consignado en el artículo 57·, letra d),: numera.l 1, del citado decreto 
No 250, .de 2004, en cuanto a la obligación .de publicar y realizar en él, los términos 
de referencia aprobados por Ja entidad licitante. ; 

A mayor abundamiento, es del caso indicar 
que el precitado r,eglamento, en su artíéulo 2, _numeral '30, define a esos 
documentos como el pliego . de condiciones que regula el proceso de ·trato · o 
contratación directa y la forma· en que deben formularse las cotizaciones, lo que nó 
se observa en la especie. . 

' 
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· b) Se verificó que .el DAEM pablicó en 
el portal www.mercadopublico.cl, lo's decretos alcaldicios detallados en la· siguiente 
tabla, después de 24 horas de la 1dictación de los rrism'os, vulnerando con ello. lo 
estfiblecido en el artículo 8° de la ley ~o 19.886, que prescribe en ló que · interesa 
_que. ias resoluciones fundadas que ·autqr:icen la procedenCia: del trato-o contratación 
directa, deberán publicarse a más tardar dentro de las 24 horas de dictadas~ al 
igu·al que:-el artículo 50 del· ai.udido deáeto No 250, . de-2004. . . 

Tabla No 5. Individualización de fecha de publicaci0n de actos administrativqs . 

- . 
! - . . 

· FECHA N9 0RDEN . 
' DECRETO FECHA . DETALLE - OEL COMPRA No PUBLICACIÓN ' DEGRETO . 

~ 

. 2367~1746-SE14 Reparación y mantención ' "26-12-2014 .20.071 2t-04-2015 'jardín infantil Caritas. de Sol 
Reparación y mant~nción -

2.367-1752-SE1.4 jardín infantil Arcoíris 20.072 26-12,-2014 21-04-2015 . 
1 

:0 Reparación y mantención ¡. 

' 
2367-1753-SE14. jardín infantil. Uruchi 20.073 26-12-2014 21-04-2015 

·Amaya 

4367-.1754-SE14 . Reparación y:mantencrón 
20.075 . 26-1'2-2014 21-04-2015 jardín infantil lnti Jalsu 

2367.-1755-SE14 Reparación y mantención 
20.076 . 26-12-2014 21-04-2015 jardín infantii.Payachatas 

. ReparaCión y mantención 
· 2367-1756-SE14 j~rdín infantil Suma 20.078 26-12-2014 21-04-2015 

Panqaritas · ' 1 • . -
Reparación y mantención . 

2367-1757~SE14 jardín infantil Sueños 20.0"Z9 26-12-2014 21'-04-2015 
· Angelitos ' ' 

' 

2367-10.21-SE15 Fosa séptica escuela. F,-3 17.858 13-10-2015 22-10-2015 
2367-1 063-SE 15 Fbsa séptica escuela G-28 18.392 21-10-2015 11 -' 11-2015 . 

"' . Fosa ~éptica escuela 2_367 ~459-S E 16 6.303 19-04-2016 13-06-2016 
'• Es pana 

Servicio de descarga y 
. 

.. -· limpieza de fosa. séptica -

2367-1187.,SE16 12.418 29-07-2016 08-11-2016 jardín infantil Suma - '"" 
Pancjaritas . 

' .. .. .. 
Fuente de lnformacton: .ii:laboracton propta en base a la tnformacton contentda ' en el portaJ de compras 

.públicas. · 

. · c)1 A su vez, de los tratos directos C!!Ue a 

/ 

continuación se iriaican, tampoco se observa la publicación del documento que dé · 
cqenta dé la recepción conforme de lbs . servicios adquiridos, infringiendo de esta 
forma !O ~stablecido en el artículo 57, letra d), . numeral 6, qel ya .mencionado . 
decret~ No 250, de 2004. · ...- . 

1 

• 1 
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Tabla No 6. Detalle de tratos .directos sin publicación de retepción conforme. 

- - . 
' FECHA DE ' ' 

1/ W ORDEN . , LA ORDEN. 
. COMPRA DE . NOMBRE ORDEN DE COMPRA 

COMPRA ~ 
c<O 

2367-1 021-SE15 13-10-2015 ( Fosa séptica escuera F-3 -
2367-1 063-SE 15 21-:-10-2015 Fosa séptica escuelá G-28 ¡ 

2367-11 09-SE15 28-10-2015 '\ Fosa séptica escuela F-3 

2367 -64-SE 16 27'-01-2016 . - Fosa séptica escuela F-3 

2367-273~SE16 18-03-2016 . . Fosa séptica escuela F-3 . 

. 2367 -459-S'E 16 20-04-2016 Fosa séptica escuela España 

2367-272-SE16 18-03-2016 Inundación por rompimiento de cañería A-1 ' 

' 

-

-

2367-1187-SE16 .30-07.-2016 
Seryicio' de descarga y limpieza de fos.a séptica jardín 

' infantil Suma Panqarita . 
.. .. .. 

Fuente de lnformac1on:. Elaborac1on prop1a en base a la mformac1on contemda en el pertal de compras 
públicas. · 

d) En relación con lo anterior,· cabe 
·. precisar que los tratos directos aso9i

1
ados a las , órdene~ de compra Nos. 2367- ' 

1021-SE15, 2367-1063-SE15, 2367-273-SE16 y 2367-459-8~~6, cuyos servicios 
. fuerpn pagados por medio de los ·de~retos de pago N°~. 2_.792, de 2015; 3.026, de .. 
2015; 1.?67, de 2016; y 1.425, de 2016, no. cuentan con ,un documento elaborado 
por el mu'nicipio que acre·dite la recepción conforme de lo contratado, situación que 
vulnera ·lo dispuesto .én el artículo 79 pis del , decreto No 250, del 2004, el ·cual 
establece que para efectuar e( pago la éntidad .deberá- certificar 1~ recepción 
conforme·de los bienes -o servicios, ·lo cual se encuentra acorde con lo dispuesto 
por esta Entid~dde Control en el dictamen No 37.1 .17, de 2016. 

. A mayor abundam_iento, es del caso hacer 
presente que a los referidos decretos de pa.go solo se ~djunta un informe 
elaborado por el con~ratista. 

. e) Ensegui9a, , ·se advirtió que el 
decreto alcaldi.cio No 18.768, de 2015, no se encuentra íntegramente publicado,· ya 
que sólo figura su primera página. · · ' ~ 

. A su vez, se constató que los decretos 
alcaldicios N°S. 17.467; 17.4-72 y , 17.922, de ·2013: y 4.484 y 1.337, d~ 201•6, 
disponibles en la plataforma, no 'Se encuentran súscritos por la autoridad municipa·l. . . 

·Lo señalado precedentemente, vulnera el 
numeral 1, letra d), del artículo 57, del decreto No 250, de 2004, del Ministerio de . 
Hacienda, el cual consigna· que las entidades deberán publicar y. realizar en el 
Sistema de Información, la resolución fundada que autoriza el trato o contrata9ión 

· directa. , · 

'· 
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· · -· - · A' mayor abundamiento, el artículo so de la 
ley No 19.886 y el artículo 50 del citado decreto No 250·, de 2004, prescriben ~ en lo 
que interesa, que esas resoluciones deberán publicarse a más ta.rdar dentro de las 
24 heras de dictadas. 

. f) Se constató qye el DAEM no publicó 
los contratos asociados a la ·mantención y reparacíón de Jardines . infantiles, 
detallados en la siguiente tabla,· vulnerando con ello 10 estipulado en, ei num~ral 5 
de la letra d) del referido artículo 57, del decreto N'o 250, de 2004, según el cual los 
.seryic;ios deben publicar el t~xto gel contrato de suministro d servicio definitivo. · 1 

¡ ' 

Tabla No 7. lndividualizaciór de acuerdos de voluntades. 

/ ' FECHA W DECRETO FECHA DEL 
JARDÍN INFANTIL FIRMA DE · ALCALDICIO QUE DECRETO 

INTERVENIDO APRUEBA CONTRATO 1 

CONTRATO 
ALCALDICtO 

Jardín infantil Caritas de Sol · ~ 30-03-2015 5.644 06-04-2015 

Jardín infantil Arcoíris 30-03-20.15 '- . 5.648 06-04.-2015 

Jardín infantil Uruchi ~maya . 30-03-2015 
~ 

5:651 06-04-2015 

Jardín infantillnti Jalsu 30-03-2015 . 5.649 06-04-2015 

Jardín infantil Payachat~s ·30-03-2015 5.653 06-04-2015 
Jardín infantii .Suma . 30-03-2015 5.640 06-04.-2015 

Panqaritas 
/ 

' 

Jardín infantil Sueños de \ 
.( 

¡ Angelitos 26-12-2014 5.636 '06-04-2015 
-. . 

Fuente: Elaboración pr9p1a en base a los decretos de pago proporcionados por la mumc1pahdad. 
' . ' . 

1.3 En cuanto a la orden ·de com.pra No 2367-1797-SE14. 

Al respecto , el reour~nte señ.ala que la 
· . citada orden de compra no cuenta con el decreto alcaldicio que autorice la 

contratación. 

Ahora bien, cabe precisar que se constató 
que el DAEJ'v1 emitió la orden de compra. No 2367-1797-SE14 asociada a la 
reparación y mantención de la sala cuna y jardín· infantil Estrellita$ del Saber, la 
que de. acuerdo ·a lo manifestado por la Eñcargada de la Unidad de Adquisiciones 
del DAEM, mediante acta de;! fisc_alización ael 31 de mayo de 2017, fue cancelada 
por cuanto el servicio no ~e materializó: 

Asimismo: indicó que · el decreto alcaldicio 
·No 20.333, ál que hace referencia el antedicho documento, no se formalizó, de lo 
que se desprende que el DAEM inició el trámite admihistrativo para la contratación, 

• 1 

de los referidos servicios de manera directa sin contar con'-la resolución fundada de 
la aufóridad. 

/ 1 
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concurran las causales establecidas en la léy de compras o en el artículo 1 O de es.e 
reglamento, las entidades deberán autori2ar el trato o contratación directa, a través 
de una resolución fundada. Además, cada entidad licitante debera acreditar la 
concurrenCia de . la circuns.tancia que permite efectuar una adquisición, bajo la 
mencionada modalidad. · · 

1.4 Respecto de la suscripción de contratos y elaboración de espe~ificaciones 
técnicas. · 

. ~Realizadas· las indagaciones sobre los 

/ 

contratos asociados a la mantención y reparación' de jardines infantiles, se debe 
señalar lo siguiente: · ' · · · ' 

i . 

a) Se constató que el municipiq 
suscribió y aprobó los acuerdos de voluntades, ·en una fecha posterior a la 
ejecución de lo~ servicios contratados, lo que se detalla .en la siguiente tabla,. 
situación que vulnera lo díspuesto en el artículo "52 de la 'ley No 19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Órganos de 
la Administración del Estado, en cuanto a que los actos administrativos no .tendrán 
efecto retroactivo( s'alvo cuando produzcan' consecuencias favorables para los 
interesado~ y nc{ lesionen derecho~ pe terceros. · 

' .. '~ Tabla No 8. Detalle de contratos. 
., 

No 
FECHA 

DECRETO -
1 

DEL FECHA ' FECHA 
ALCALDI-

DETALLE CONTRATO DECRETO INICIO TÉRMINO DE 
'ClOQUE 

ALCALDI- TRABAJOS .TRABAJOS 
APRUEBA 

' CONTRATO 
CIO . 1 . 

Reparación y ' \ 

mantención ' 

jardín infantil 
. 30-03-2015 5.644 06-04-2015 26-12-2.014 03-02-2015 

Caritas de Sol . • . 
Reparación y 
mantención 

. 

jardfn infantil 
30-03-2015 . 5.648 06·-04-2015 26-12-2014 03-02-2015' -' 

Arcoíris 1 

Reparación y / ~ 

mantención 
30-03-201.5 5.651 06r04-2015 26-12-2014 03-02-2015 

jardín infantil. 
Uruchi ·Amaya / 

Reparación y ' ' 

mantención 
/ 

1 30-03-2015 5.649 06-04-2015. 26-12-2014 03-02-2015 
jardín infantil lnti 1 . . . 

Jalsu ' 
Reparación y 

J 

mantención 
30-03-2015 5.653 06-04-2015 26-12-2014 03-02-2015 . 

jardín infantil 
Paya chatas 

1 • 
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DETALLE 

\ 

_Reparación y 
mantención ' . 

jardín infantil . Suma 
Panqaritas 

Reparación y 
. mantención 
jardín infantil 

Sueños 
' Angelitos 
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UNIDAb DE CONTROL EXTERNO 

' ' No . ' 

DECRETO . 
FECHA 

DEL FECHA 
··coNTRATO ALCALDI-

DECRETO INICIO CIO QUE 
ALCALDI - TRABAJOS APRUEBA 

CIO CONTRATO ""_. 

\ 

1 

. 30-03-2015' 5.640 06-04-2015 26-12-2014 

.. ' . 
\ . 

26-12-2014 5.636 06-04-2015 26-12-2014, 

·' 

FECHA 
TÉRMINO DE 
TRABAJOS 

-

' 
03-02-2015 

03-02-.2015 

.. ., . , 
Fuente de lnformacton: Elaboractoll propta én base ~ la tnforrnacton contemda en los decretos de pago.· 

- - . \ .. . 
' ' 

. Asimismo, es del caso· hacer presente, que 
de acuerdo_ a lo establecido en el artículo 11 _de la ley·No 18.575, las autoridades y 
jefaturas, dentró d_el ámbito de su competencia y en los nive1es que corresponda, 
ejercerán un control jerárquicó permanente de1 funcionamiento de los organismos y 

· de la actuaCión del personal de su dependencia. Este control se extenderá tanto a -
. la eficiencia y eficé;icia en el cumplimiento de los fine~ y objetivos eStablecidos.; 

-. como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones, lo que no se aprecia en la 
especie. 

~ b) Por otra parte, se advierte que el 
' cc;mtrato aprooado mediante ·el- decreto alcaldicio/ No 5 .. 636, de 2015, consignó _ 

erróneamente la fectJ~· .de la ·suscripción del acuerdo de voluntades, .de 26 de 
diciembre de 2014, ·por cuanto, de la lectura del citado documento se apreCia que 
este fue confeccionado en una, data posterior, yá que señala- que los servicios 
fu,eron -prestados-entre el26 de diciembré de 2014 y el 3 de febr~ro de 2015. . . . \ . . . 

Lo detallado·· anterjormenté, implica una 
vulneración a lo establecido en el rnumeral 46 de h3 citada resolución No 1 .485, .de _, t r . 

1996, el que indica que, 'la dq_cumentación sobre transacciones y --hechos 
signif[cativos deb~ ser completa ·y exacta y facilitar· el seguimi~nto de la transacción 
o hecho (y de -la informa'ción concerr iente) antes, ·dur~nte y despué~ de "su 
r~aliz~ción. · · 

'• 

_ ' · e) · · E.n otro Órden d~ Ideas, de acuerdo 
a lo señalado en el informe elaborado por doña Ana Carre,ra Tapia: pr_ofesional 
dependiente de la unidad dE? planificación, y de la· documentación de respaldo · 
respectiva , antecedentes proporcionados por el Director a el DAEM, rriediant~ oficio 
ordinario · No f 185, de 201-7, se· advierte que. las ·especificaciones técnicas fueron 
confecdonadas en una -d~tá posterior al térm'ino de los trabajos encomendados al 
proveedor, según d.a cuenta el correo electrón ico del 16 de febrero de 2015, de la 
citada funcionaria a la Encar~a de la Unidad deAdquísiciones. · 

~\:-DE ..s,z;~ '·' 
.. ;~-~--~ , ' .,. . 
~ l~-~, ... "':"w_ 
q ~-'t '\o. .... 

?; " V / • 
~/4"'-:-" '. tiJ . 

18 

1 \. 



•' 

CONTRALO_,RÍA GENERAL DE LA RE;PÚBLICA 
CONTRAL:.ORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINAOOTA !' 

UN~DAD DE CONTROL EXT~RNO . 

\ . 

~ En este sentido, es · del caso hac~r 
presenté que de acuerdo a lo estaqlecido en el artículn 11 de-la ley No 18.575, las 
autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que 

·. corresponda, ejercerán un control .jerárquico permanente del f-uncionamiento de los 
organismos y de .la actuación del personal ele su dependenci,a. Este . control se 

· extenderá tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objeti'los 
establecidos, como a la legalidad y oportuni9ad de lás actuaciones, lo que no ·Se 
aprecia en la especie. 

Sobre. lo observado en los numerales 1.2, 
letras a), b), e), d), e) y f); 1 .3; y 1.4, . letras a), b) y e), el Alcalde expone en su 
respuesta qué las irregulari.dades administrativas detectadas dan cuenta de errores 

, e·n la tramitac.ión de los procesos de compras, lo -que ha generado_ un alto número 
de procesos disCiplinarios y que, en parte, según el análisis efectuado por la 
jefatura del DAEM, se produjeror:1 debido a que desde el año 2013 a agosto de . 

, 2016, todas las atribuciones técnicas relacionadas con la~ contratación estaban 
radicadas en el señor Luis Tebes Tapia, quién d~sempeñó las 'funcion~s de Jefe de 
Apministración y Finanzas, Presupuesto, Contabilidad y Adquisiciones, originando 
con ello una-falta de control y. rigurosidad. ' · 

Agrega, que detectadas dichas situaciones, 
el aludido departamento decidió separar er\ distintos . profesionales las funCiones 
señaladas precedentemente, designando en el mes de ·septiembre de 2016 a don 
Fernando Maldonado Díaz como Jefe de Admirilstración y Finanzas; a doña 
Myriam Jiménez.Jiménez como Encargada de Compras Públicas; y-al señor Tebes 
Tapia a cargo de la Unidad de' Presupuesto, logrando con ello ur:1 notorio cambio y 
prden en los procesos de compras púb\icas .que realiza el D_AEM. 

Finaliza señalando, que el 8 de junio 
, pasado, se dictó la instrucción. alcaldicia No 118, la que regúla, ordena e. instruye 
paso a paso, el mecanismo que se debe adoptar para llevar a cabo de la manera 
más prolija y apegada a la n'ormativa vigente, los procesos de compras f~l}dados 
eh situaciones de urgenci.a. · 

. ( 
• 1 

_ . . Sobre el particular, cabe prec;;is.ar en primer 
término, que la citada instrucción alcaldicia .se asocía a tratos directos realizados 
de conformidad a lo estipuladó en la letra a) del .artículo 8° de la ley No 19.886, la · J 

· cual establece que procederá ese tipo de contratación cuando en las licitaciones 
públicas respectivas no se hubieren presentado· interesados, lo cual n.o aconteció 
en los casos an

1
alizados. · · · · .' · 

. Enseguida, · en cuanto a las causas que 
habrían provocado las irregularidades detectadas precedentemente, y que habrían 
llevado a determinar la separación deJur)ciones en el mes de septiembre de 2016, 
si bien se aprecia la adopción de medidas por p'arte de la autoridad para evitar su 
ocurrencia, en su respuesta al preinforme no se pronuncia respecto a las acciones 
que emprenderá para regu_larizarlas . 

. / 
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• n En razón de lo anterior, .se ·resuelve 
mantener las observaciones establecidas en los numerales 2, letras a) , b), e) , d), e) 

· y f); 1.3; y 1.4, letras a), b) ·y e) preéedentes. · , . 

1 .5 . Sobre lq instrucción de un procedimiento discipliñario. 
' ' 

En relación con ·este tema, el ~ecurrente 

expone que el DAEM realizaría una investigación por lo acontecido con las 
contrataciones-~irectas, ·no obstante, pa_sado el tiempo, los $ 20.000.000 pagados. 
de más no se han cobrado. · . _' . ' 

1 • 

Al respecto, cabe. precisar que mediante el · 1 

decreto alcaldicio No 5.680, de 2015, la Municipalidad de Arica ·instruyó una · 
· investigación sumaria .. pará determinar las eventuales responsabilidades 
administrativas en el DAEM, s~gún oficio ordinario No 595, de 2015', de la Asesoría 
Jurídica~ referido. a contratos de servicios de r~paración y rpanterición para las 
salas cunas y jardines inf9ntiles ~ nombrándose a- don Juan Carlos Jiménez Tapia, 
abogado del DAEM, cómo investigador. · 
. " 

A su vez, ·es del caso hacer presente que 
. mediante el citado ordinario No 595, Asesoría Jurídica informa al 'Administrador 
Municipal de·. eventuales irregularidades . en las contrataciones asociadas a una · 
posible fragmentación de compras, falta de acu'erdo previo del concejo municipal, 
financiamiento 'con recursos SEP, la cual no abarca este tipQ de materias, y la data 
de los a_cuerdos de voluntades. · · 

. En este cont~xto , ' por .· medio del 
memorándum No 10, de ·30 de marzo de 2016, don Juan Carlos Jiménez solicitó ar 
:Alcalde la acumulación de· las investigaciones sumarias que allí se detallan, 'entre 
las cuales se encuentra la instrÚÍda· pm medio del referido decreto alcaldiéio 
N<> 5.680, de 2015. 

' 
-' . Posteriormente, a través del decreto 

alcaldicio No · 5.403, de 20'16, la autori.dad elevó a sumario administrativo, y 
'acumuló l-os_ expedientes de los procedimien(os disciplinarios. 

Así · las cosas, de conformidad a las 
indagaciones .efectuadas, se advierte·. que el alud.ido sumario se encuentra 
actualmente en trámite. 

_ En este sentido, es · .dable hacer presente 
que el artículo 133, inciso segundo, de la ley No 18.883'; que Aprueba Estatuto 

- . Administrativo para Funcion~rios Municipales, dis_pone qL,Je tratándose de suma,rios 
administrativos, la ·investigación de los . hechos deberá realizarse en el plazo de 
veinte días, al término de los cuales ·se declarará cerrad9 la investigación y se 
formularán cargos al o los afectados o se solicitará el sobreseimiento, para lo cual 
habrá un. plazo de tres días. 

1 
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Asimismo, el artículo 141 d_el mencionado · 
texto legal, establece que vencidos los plazos de instrucción ~e ~un sumario y no 
estando este afinado, la: autoridad que lo -ordenó deberá revisarlo, adoptar las 
medidas tendientes a. agilizarlo y determinar la responsabilidad del. fiscal, 16 que no 
ha ocurr~d.o en la·especie., · · 

Luego, útil resulta consignar, que de 
acuerdo con lo esta,bleeido en el inciso tercero del artículo 28 de la ·ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, le corresponde -a la Unidad de 
Asesoría Jurídica, cuando lo ordene el A.lcalde, _efectuar -las investigaciones y 
sumarios administr;:itivos, sin perjuicio que también pueden ser real'izados por 

- funciol)arios de cualquier unidad muflidpal, bajo la súpervigilancia que al respecto 
le corresponda a la asesoría jurídica, lo que resulta conforme con lo señalado en el 
dictamer.1 No 14.965, de 2015, de este origen . - · 

En relación con la materia, el Alcalde 
expone en su respuesta que la dilación observada en el proceso disciplinario dice 
relactón con la dificultad para tomai"le declaración al señor Luis Tebes Tapia, quien 
ha presentado rE1iteradas licencias médicas desde el mes efe octubre del año 20.16. 
A_grega, que no obstante lo anterior, el aludido servidor ya se reirite.gró a sus 
funciones, por lo que se estima que el sumario administrativo estará terminado en 
un plazo de 15 días hábiles, contado desde la data de emisión de su respuesta . 

, · En_ virtud de lo expuesto, y atendido que el 
aludido proceso disciplinario aún se encuentra en trámite , se resuelve. mantener l'a 
observación . 

2·. Re9pecto de las licitaciones adjudicadas al provéedor. Alejandro Guerra · 
Peralta. 

So_bre la materia, durante el año 2016 se 
advirtieron pagos al citado_ proveedor originados por licitaciones de -limpieza de 
fosas, los cuales se detallan en el anexo No 3. -

Sobre el particular, se determinó _ lo 
siguiente: 

-1 1 

a) · Se constató que no están 
disponibles en el portal de compras públicas los documentos que den cuenta de la· 
recepción conforme -de los servicios adquiridos, infringiendo de esta forma lo · 
establecido en el numeral 9_; l~tra b) del artículo 57, del ya mencionad9 decreto 
No 250, de .2004, el cual consigna, en l.o ·que interesa cque las entidades geber~n • 
publicar y realizar en el sistema de información los datos que se precisan. 

• / 1 • 

A mayor abundamiento, el artículo 20 de la 
ley N~ 19.886, establece que l·os órganos de la Administración deberán publicar en 

_ el o los si$temas de información que establezca· la Dirección de Compras y 
_ ~ Contratación Pública, la información _básica relativa á sus éontrataciones y aquella 

.~~--;~.Dt Ñ/!,.;_¡ -f:!ue establezca el reglámento. ' _ · -
.¡~· ~ ' , 
1~¡ tlt: ¿o 

~
~ ~1," ~~. ~ ~ . 
- 1 \ "· - \. 
~, \\ ' · -' 
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. b) · A su vez; se observó en relación a la 
licitación· ID No 2367-312-L-116, ,que no.se enctJentra publicado el decreto alcaldicio 

. q~e re~ue lve la adjudicación. . , · 
1 

Lo anterior, vulnera lo estab·lecido en el 
numeral 7. letra b) del artículo 57, del decreto No 250, de 2004, en cuanto a que los 
servicios deberán publicar y realizar en el Sistema de Información la resolución de 

. la entidad licitant~ que resuelva sobre la adjudicación , y los. datas básicos del 
contrato, incluyendo la ·ubicación precisa en el caso de cont¡átos de obras. 

En este contexto, cabe precisar que en el 
cifado portal de compras, entre los-documentos adjuntos de la licitaéión en análisis 
existe un _archivo· con nombre· "RESOLUCION DE ADJUDICACION.pdf', cuya 
descripción es "DECRETO ADJUDICACIÓN", . sin embargo, al descargarlo se 
determinó que se tr-ata de una hoja en blanco, lo cual de acuerdo al criterio 
contenido en el dictamen No 13.869, de,2.01?, de este origen , sería una publicación 
inexacta de información en la ' alu~ida plataforma, lo que implica una infracción a lo . 
dispuesto én los artículos 20 de la ley No 19.886 y 57, letra b) , del decreto No 250, 
de 2004, que disponen la obiÍgación de subir ~n el portal· los datos qu_e se preCisan 
de forma completa y oportuna. · 

.... 

. _ e) Por otra parte, se constátó que las 
bases administrativas de las licitaciones individualizadas eón el ID N°s. 2367-:75-
LE16 y 2367-312-L116, no cont~mplan los medios para acreditar si el proveedor 
adjudicado registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de 
seguridad SOCial con -SUS actuales trabajadores O ·con trabajadoreS · CO~tratados en. 
los últimos dos años y la · óportuni9ad en que ellos serán requeridos , lo cual , d~ . 
acuerdo ál ' criterio contenido, entre otros, en los dictámenes N°S. 55.867, 2016, 
44.401·, 2015 y-47.806: 2014, configura una faltq al nUmeral 9, letra b) del artículo . 
22, del aiÜdiélo decreto No 250, . toda vez que los antec~dentes descritos son 
considerados como contenido mínimo de las bases de licitación. 

. A mayor abundamiento, es .dable . indicar 
que re.visados los egresos de )a~ licitaciones en análisis tampoco se aprecia la 
existencia de algún documento que acredite que . el . municipio validó el . 
cumplimiento de la ·mencianada exigencia. · 

/ . . " d) As imismo, se advirtió que los pliegos 
d"e condiciones no enuncian, ni definen er~tre ·sus materias: 'lc¡lS etapas y plazos de · 

~ - la licitación', los plazos y modalidades de aclaración de las 'bases, la entrega y la 
apertura de las ofertas, · la evaluación de éstas, la adjudicación y la firma del . 
contrato y el plazo de duración de los mismos. 

. ·En esté sentido_, s~ 'debe tener en 'cuenta 
que conforme con la jur•sprudencia . de ' este Organismo Fiscalizador, contenida 
entre otros en los dictámenes. N°S. 37'.1117 y 67.140, ambo~ de 2016, las bases 
deben ·· comprender; a · lo menos·, las materia-s mencionadas-en el artículo 22 del-

:/."í\"é . decreto No· 250, de 2004, cuyo. N ~ 3 alude al contenido descrito. · · : 
~-i~·-~ A~t;t,, . ' 
·- ~· ' ,;:.; ,~ .. ~ 

~
~ ~~\w)\ \ ; . 
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·'. 
e) . Enseguida, revisado ·el proceso de 

licitación ID No 2367-312-L 116, en el portal www.mercadopublico.cl y el -egreso 
No 1.343, de 2016, se advi~rte que don Alejandro Guerra Peralta, no . presentó en 
su oferta la patente comercial vigente., toda vez que el documento que adjuntó 
corresponde ·al período enero-junio de 2016, y la fecha de ~ierre de recepción de la 
propuesta fue el 30 de noviembre de esta última anualidad, lo-... cual supone un 
.incumplimientQ a lo consignado en el . artículo 1 o de las~ bases administrativas, 
donde se señala que el proveedor deberá incluir la documentación exigida en los 

'"Antecedentes Administrativos". 
' 

' 1 

Además, e·l artículo 9 del citado pliego de 
condiciones, establece que los documentos solicitados deberán ser adjuntados a la 
a través del Portal de Mer-cado Público y que la municipalidád verificará vía online, 
en el acto de apertura si los documentos requeridos a los participantes e~tán 
disponibles en el citado sistema, a fin de confirmar la existencia de éstqs, y que de 

. no ser así, serán excluido inmediatamente del proceso de licitación, lo que no 
ocurrió en especie, siendo además posteriormente ,adjudicado mediante el de~reto 
alcaldicio No 19.465, de 2016. · 

'· 

. , En este sentido, cabe precisar que. el 
artículo 1 Q, 1nc1so tercero, de la citada ley. No ··1-9.886, consigna . que los 
procedimientos de licitaciól) se realizarán con estricta sujeción, de los participantes 
y de la entidad licitante, a l_as bases administrativas y técnicas que la regulen, las 
que serán siempre aprobadas previ·amente por la autoridad competente. 

' 

A su vez, la jurisprudencia administrativ.a 
de esta Contraloría General, contenjda en lgs dictámenes N°S. 65.769, de 2014 y 
9.181, de 2017.., ha sostenido que la estricta sujeción a las· base·s constituye uQ 
principio. rector que rige tanto el desarrollo del proceso licitatorio como la ejecución 
del correspondiente contréto y que dicho instrumento, en conjunto cpn' la oferta del 
adjudicatario, integran el marco jurídico aplicable a los derechos y o_bligacion_es de 
la Administración y del proveedor, a fin de respetar la legalidad y transparencia que 
deben primar en los contratos que celebren. 

,, . 
Sobre lo ~expuesto_ en las letras a) , b) e), d) ..._ 

y e) precedentes, el Alcalde de la Municipalidad _de Arica no se pronuncia en su 
respuesta al preinfor¡;ne de observaciones, debiendo por tanto ma'ntenerse 
íntegrame.nte las observa~iones. · · 

' ' 
4. En cuanto a los trabajos ejecutados por don Alejandro Guerra Peralta 

. Sobre la materia, de conformidad a lo 
señ.alado por la SEREMI de Salud de Arica y Parinacota, mediante el oficio 
ordinario N6

· 871, de 31 de mayo de 2017, el aludido contratista no se enc~entra ~ · 
autorizado por ese servicio para transportar aguas servidas en camiones limpia 
fosas. 

En este contexto, es d~l caso hacer 
presente que · el artículo 67 del Código Sanitario, señala que corresponde al · 

' . 

1 

23 

1 



, t. , ' . 

· CONTRALORIA GENERAL DE LA ~EPUBLICA 
·coNTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
/ 

Servicio Nacional de Salud velar porque se eliminen o controlen todos los factores, 
elementos o agentes. del: medio ambiente que afecten la salud, la seguridad y el . . . 
bienestar' de los .habitantes. en conformidad a lé!s disposiciones de e'Sa normativa y 
sus reglamentos. ! . , · 

Luego, su artículo 72 consigna que ese 
servicio ejercerá la vigilancia sanitaria ·sobre provisiónes. o plantas de agua 
destinadas al uso del -- hombre, como asimismo de las plantas depuradoras de 
aguas: servidas.. y de residuos ·industriales o mineros; podrá sanéionar a. los 
responsables de infracciÓnes y en casos calificados, intervenir directamente en la 
explotación· de estos se~icios, previo decreto del Presidente de la República. ' . . . / ~ " 

. Considerando que e~ Alcalde no se refiere 
/ . en su respu'esta al preinforme de observaciones sóbre el hecho precedente; se 

resuelve mantener la observación. · 

5. . En cuanto aJa capacitación de don Luis TebesTapia. 

. . AL respecto, el 'peticionario expone · en su . 
. presenta~ión que don Luis Tebes Tapia, desde comienzos del 2015, asiste .a la, 
Universidad de Tarapacá a un curso , pagado por el servi_cio, generándose 
ausenpias remuneradas por un tiempo considerable, capacitación , que además, 

· estaba destinada a profesionales~ condición que no cumple , existiendo por lo tanto 
· · un mal uso de recursos por el costo · del curso, las mencionadas ausencias y el 

pago de horas-extras. · 

En relc;:tción .eón este tema, realizadas las 
.indagac.iones pertin.entes, se ·constat6 que don. Luis Tebes Tapia, participó de una 
capacitación denominada "Diplomado en Diseño y Gestión de Proyectos de Interés 
Regional para el Gobiern·o Regional y Municipios de la Región de Arica-Parinacota" 
iniciada en" el año 2014 V finalizada en marzo de 2015, siendo organiz~da y . 
financiada por la · Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, en . 

. adelante SUBDERE, en lo e~pecífico , por la Academia de Capacitación Municipal y 
Regio11al de ese organismo. 

""' En este COIJíexto, es del' caso hacer 
·presente que ROr medio de la resolución exenta No 11.645, de 2014, la SUBDERE 
autorizó y aprobó la contratación directa de ,servicios e_specializados con la .. . 
Sociedad de Desarrollo Tecnológico de la. Universidad de Santiago de Chile L TOA. , 
en lo que . sigue .SDT-USACH LTDA., y aprobó los términos técnicgs - y 
adm1inistrativos del citado diplom~do. . 1 ' 

En dicha resolución, ~n el numeral · 2 del' 
apartado 1, del artículo 2 ~ , se . consigna que · el réferido curso está dirigido a 

. funci_onarios .de gobiernos regional~s. · municipalidades y ..asociaciones de 
municipalidades con personalidad jurídica de la región , mientras que su numeral 
7.6, establece qoe .los participantes serán seleccionados luegq de que éstqs 
realicen la postulaéión on-line, ._y que la casa de estudios se · hará cargo · d~l 

, chequeo de datos; recepción de carta de patrocinio y presentación ; entregar una ' 
~ . . <' 

• ""r· . . 
,~,~~·· ~ . . . . 

l ,· 

\~ \ \ \ ':: 24 ' 
-\'%/ . ~ 
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nom1na del total de los inscritos en una propuesta priorizada de los alumnc;>s 
postul~ntes según criterio académico y el perfii' del diplomado, encargarse de ra 
inscripción de éstos y certificar que posean -los requisitos _ solicitadoS, y luego 
presentar propuesta pric;>rizada p~ra ser seleccionados por la Academia de 
Capacitación Municipal y Regic:mal. _ . . - 1 

_ · · 

, _ Eri es~ orden de icteas, de conformidad a 
·lo señalado por el Jefe de Departamento de la mencionada academia, por medio · 
de correo e(ectrónito de fecha 4 de mayo de _2017, los criterios de selección 
consistieron en contar con cartas 1 de---patroci11io del Alcalde o Intendente, .de 
presentación, ser profesional o licenciado de una carrera de a.l menos 8 semestres; 
y procurar una1 representaCión equilibrada de funcionarios -del gobierno regional y 
municipalidades de la región_, los cuales . fueron informados a la sociedad 
·educacional el 27 de noviembre de 2014. t _ 

.. 

, Así l~s COSa$, revisados los antecedentes -
de la postulación y la carpeta del referido funcionario, se determinó lo siguiente: __ 

a) - _En primer 't$rmino, útil resulta 
consignar que de acLierqo a lo establecido en el informe No 1, elaborado por la 
citada empresa, la ejecució'n _del diplomado en análisis se efectuó en colaboración 
de la UTA, quién se comprometió a prestar apoyo. logístico y a proveer de 
proje~ores al programa, en_cargados de dictar los módulos presenciales que· se 
abocan a temas de interés regional. _ · _ , · _ 

1 • 

· Luego, se óbserva . que don Luis Tebes 
Tapia aparece como uno de los beneficiados, y -que cuenta con el -título ele 
contador auditc;>r y contadót público. 

. Ahora· bien, de las indagaciones 
efectuadas se advirtió que el _citado funciona-rio solamente está en rposesión .del ' . 
títuh;> de ..contador auditor emitido por e·l Liceo Instituto Comercial de Arica , no 
cumpliendo por lo tanto, con el · requisito de ser profesional .o licenciado de alguna 
carrera de a lo menos 8 semestres, para ac_c·eder a la capacitación en com~nto. . 

. _ _ . Lo. anterior,¡ vulnera Jo estip.ulado en el 
numeral 7.6 del apartado 1 '\del artículo 2°, de la resolución exenta No 1 1'.645, de 
2014, el que señala, en lo 'pertinente, qúe la casa d~ estudios se hará cargo del 
chequeo de datos, y de la in·scripción de los postulantes y certificar que posean los · 
requisitos solicitados, y luego _ presentar una propuesta priorizada para ser · 
seleccionados por la Academia de Capacitación Municipal y Regional. . -

. - \ . 
. ( _ En ~irtud de lo expuesto, -se observa que la 

StJBDERE no realizó acciones para verificar que la aludida propuesta 'presentara · 
funcionarios . que cumpliera_!) con los requisitos solicitados por esa misma 
repartición, antes de elegir a los beneficiarios del diplomado, :incumpliendo con ello 
los principios :de eficiencia ·y efi_cacia contenidos en los artículos 3° y 5° de la -ley . 
No 18.575, así como a la eficiente e idónea administración de los recursos públicos, 

- • 1 
e.stablecido en este· último precepto. · · - . . ·, 
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- ·. · . ~simismo , es del caso hacer presente ql)e 
pe acuerdo. a lo establecido en el C!i1ículo .11 de la ley No 18.575, las autbridades y 
jefaturas, deñtro del. áml;>ito de. su competencia y eri los njveles que corresponda, 
ejen; erán. un control je.rárquico permanente del funcionamiento de los organismos y 
ctEi· la actuación del personal de su dependencia. Este control se ·extenderá tanto a 
la efiCiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, 
como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones, lo que no se aprecia en la 

• esp· ecie. · 
.1 

l . 

• . })obre la materia, la SUBDERE informa, en -
lo que inter.esa, que en el numeral 7.6 de la éit~da resolución exenta No 11.645, de 
2014, .. $Obre la selección e inscripción, se dispone que los participantes serán 
se'leccionadbs lu.ego de efeétuarse la postulación entre los funcionar[os de 'las 
(nunicipalidádes; gobiernos · regionales, asociaciones municipales y · regionales 
pertenecientes a la .región de Arica y Parinacota;' y que el contratista se hará cargo 
del chequeo de datos solicitados . a través de formularios , recepción . <;le cárta de 
patroCinio . y presentación, respuesta a consultas, crear un portafolio-,- por 
estudiantes, almacenando. la información en la . plataforma de la - Acaderrii.~ , 
ademá~, dé la e·ntrega de ta nómina del total de los inscritos en una propuesta 
priórizada de' los alumnos postu'lantes según · criterio -académico y el perfil del 
diplomado. · · - · 

-
Añade, en relación a los · criterios de 

selección , que la .calidad de profesional o licenciado. de una ·carrera de al_ menos 8 
semestres y la experiencia laboral · en el área, dE?bían s.er declarados pór el 
postulante y la autoridad .patrocinante en las respectivas cartas. 

. . Luego ,' expone que en ·cuanto a la 
. ,. ( . 

postulación. de don Luis Tebes Tapia, esta se realizó de manera en la plataforma 
habilitada por la Sociedad de Desarrollo Tecnológico de la ·universidad deJS.antiago 
de Chile t,_tda ., y -qué una vez realizado los chequebs de admisibilidad por la 
contratista, se envió med.iante correo electrónico la nómina de selecéionados para 
cursar el comentado diplomado. · 

1 • ' 

' .. 
Agrega, , que como se· desprende< de los 

informes em1tidbs por el proveedor y del correo que éste envió el 3 de diciembre de 
2014, se declara explícitamente que el procedimiento utilizado por la casa de 
estudros consiStió en H~alizar un filtro por entrega de cartas , r~gión y profesión, 
señalando que "solamente los profesionales quedaron" y que .como unidad, dieron 
fe que los r documentos entregados por la casa estud io corresponden a los 
solicitados en el proceso de selección, y que debían ser certificad.as por la entidad 
contratada. · · . ' · / · ·~ ' 

. Finalmente, indica que ese ·serviciar. ha 
perfeccionado· los métodos de· postulación y evaluación de cada convocatoria , 
exigiéndose en l'a actualidad que se adjunte además de las cartas. de patrocinio y 
·de prese_nta"ción·, los · respectivos certificados que garanticen el grado a_cadémico de 
cadá postulante, según da cuenta el art!Bulo· tercero del nu·evo manual aprobado 

·.~ediante resoluci?n exenta No 4A80, de 18 de a~ril de 2ou: d<;> la S~BDERE. ' 

~ ,¡ .. ~ ··::.¡ 
-~"-' -y· .. , 

.,¡ - 1 ·26 
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Al respecto, si qien se aprecia la adopción . 
de mediGias para evitar la reiteración de· situaciones como la descrita, r\o es posible 
subsanar el · reproche formulado, por cuanto la· entidad igualmente financió un 
diplomado a un funcionario que ho cumplía con uno de lOs requisitos, debiendo 
mantenerse la observación: · 

\.. 

. . . b) Por . otra parte, en cuanto a la 
asistencia del señor Te bes Tapia · al · referido diplomado, es dable manif~star, en 
primer término, que éste estaba compuesto de. clases presenciales y virtuales, y 
que de_ acuerdo con la información contenida en los tres informes entregapos por el 
ejecutor y en el correo electrónico del Jefe de · Departamento de la ·ya menci"onada 
academia, del 5, de mayo de _2017, el aludido funcionario asistió ·a capacitación :en 
los días que a continuación se· detqllan , teniendo como hora de inicio, las 09:00 
horas, y término las f8 :00 horas, . marcando su ingreso y salida de la jornada 
laboral en el DAEM: 

Tabla No 9. Detalle de asistenci~ ·a diplomado. 

DÍA ' INGRESO SALIDA \ -. 
10-12-2014 1' 8:37:52 21:36:14 -
11-12-2014 8:30:38 - .. 

12-12-2014 
t 

8:35:$6 ' 22 : 06;4~ ' 

/ 14-01-2015 8:07:40" o·o:28:55 

15-01-2015· 9:15:27 19:28:45 
16-01-2015 8:13:15 1 ~:43:01 

21-Ó1-2015 8:32:37 20:27:22 
' 22-01-2015 8:27:56 \ 23:44:15 
23-01-2015 e:21:1o 20:08:43 .. .. 

Fuente de lnformac1on: Elaborac1on prop1a en base· a datos contemdos en los Informes proporGIOnados por la 
SUBDERE y en correo de~ 5 de· mayo de 2017, de ese servicio. · 

' / 

Én este contexto, cabe precisar que rio 
existe acto administrativo .que autorice a don Luis Tebes Tapia ppra asistir al 
diplomado en análisis, y_por lo tanto, que pueda ausentarse de su lugar de trabajo. · .. ' -

, Sih . perjuicio de lo anterior, es -:-del ~aso 
hacer . présente que · durante el proceso de postulación, f?l aludido funcionario 
presentó una carta suscrü_a por el Alcalde .ele la époc-a, mediante la c'ual autoriza s·u 
participaGión en la capacitación, y e·n. la' que se consigna ·que a través de ese 
patr-ocinio se asume el compromiso por parte d,el funcionario . de cumplir con sus 
obligaciones laborales · y funcionales, asimismo,· el que 'sl!S jefaturas, de servicio 
generarán la~ condiciones para ·garantizar la dedicación que el funcionario requiera 
para su buen desempeño en el tiempo que dure el programa. · 

Lo expuesto, infringe lo preceptuado en el 
artículo 3o de la ley No 19.880, que señala, en lo que interesa, que se entenderá 
por acto-administrativo las decisiones formales que emitan dichos órganos, en los 

''~\~ cuales se contienen declaraCiones de volunta~ realizadas' en el ejercicio de ljlla 

~~'t:/.~. ~· > 1 

1 . 27 . ~ ., 
~P. ,.. '·. 

~~ 
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1 
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potestad pública . y , que estos tomarán la forma de ' decretos supremos . y de 
resoluciones , en armonía con_ el prine_ipiode escrituración consagrado en el artículo 

. 5o de la citada ley, que indica , que el procedim1entq_ administrativo y los actos 
administrativos a los cuales da origen, s'e expresar.án por escrito, lo que no ocurrió 

. ' . . 
en la especie. · . · · . · - · , . 

Considerando que el Alcalde no se refiere 
en su respuesta al-·preinforme de observaciones. sobre el hecho precedente, $e 
resuelve mar1tener la observación. · ' · 

e) Por otra parte, en cuanto a la 
realización · de horas extraordinarias_ mientras participaba dél diplomado, · es del 
casó hacer presente, que revisadas las liquidaciones de sueldo desde diciembre de 
2014 a junio de 2015, no .se advierte que el citado funcionario haya recibido algún 

. pago por dicho concepto , debiendo desestimarse la denunciQ·en este punto. -~ 

6. -Respecto del aumento de las remuneraciones . . 

En lo conce~niente .a ·este. punto, el 
recurrente señala que don Lu1is Tebes ~apia, y las señoras Dina Gutiérrez Huanca 
y Catherine Didiey Apaz, de común acuerdo, se aumentaron el sueldo en el año 
2016, · sin . existir fundamento técnico, _,ya sea' por responsabilidad, o logros, no · 
poseen experiencia en ·el sector público;· además de que los dos primeros no son 
profesionales. · · 

Sobre el particulár, Fealizadas las 
indagaciones pertinentes se determinó lo sig_uiente: 

. a) · · Como cuestión previa, cabe precisar 
que los aludidos funcionarios están vinculados con el DAEM . por· medio de 
contratos de trabajo, y que revisadas las carpetas, ·sé advierte que mediante bficios 
ordinarios, del 30 de· octubre de 2015, el Director del DAEM de la época solicitó al 
Alcalde aumentar el sueldo a don Luis Tebes Tapia y a las señoras Dina Gutiérrez 
Huánca y· Catherine Didier Apaz, por las razones que indica, luego de lo 'cual se 
s'Uscribierori los anexos de . contrato, ' y se aprobaron a través . de . los 
cOrrespondiente-s decretos alcaldicios, tal como se expone en él anexo No 4. 

En - este contexto, es . del ca.so hacer 
·presente que de acuerdo a .lo manifestado por esta Entidad de Con~rol mediante el 
dictamen No 87.462, ·. de 2015; ·la autoridad deb,e otorgarles 9 los funCionarios · 

1. afectos al Código del Trabajo los benefic;ios ·establecidos específicamente en esa . 
preceptiva, estando impedida de conferirles. derechos superiores o inferiores, sin 
perjuicio de que acorde con el • artículo 1 O, No 7, del referido código, puede 
conceder análogos estipendios que los contemplados para l,os servidores regidos . 
por el Estatuto Administrativo o Municipal, siempre que estos cumplan con las 
misma$' condiciones y requisitos que los dem.ás empleados públicos. , · 

/ 

.. 
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al Gódigo Laboral, siempre ' que su pago sea, acorde· con el _concepto de 
remuneración del artículo 41 de dicho cuerpo legal, una contraprestación de los 
serviciós realizados por causa del contrato de tra~ajo y no en ~onsideradón, por 
ejemplo, al comportamiento funcionario o prove.ni~nte qe una mera liberalidad. 

f 

En tal sentido; el artículo 42, letra a), de 
dicho código, establece, en lo pertinente, que com~tituye remuneración ~1 "sueldo, o 
sueldo ba&e, que es el estipendio obligatorio y fijo, en oin~ró, _pagado por períodos 
igual_es, determinados ~n el contrato, que recibe el trabajador' por la prestación de · 
sus ser:vicios en una jornada or-dinaria de trabajo". · 

' 
De esta manera, d~ conformidad a lo 

dispuesto en ·el aludido dictamen, es posible que ese muniGipio convenga con los 
funcionarios en comento, a través de una modificación del respectivo contrato de 
trabajo,. un aumento del sueldo, en la · medida que ello sea consecuencia de la 
valoración que se ~ag~ de las labores ejecutadas por tales servidores. Ello, sin 
desmedro de considerar, además, el principio consagrado -en ·el artículo 62 bis del 
mencionado Código del Trabajo, que . impide realizar . 1dif~rencias en las 
remuneraciones que no se funden en razones objetivas, basada~ . entre otras, en 

· l'as capacidades, calific-aci'on_es, idoneidad, responsabilidad o productividad . 
'\. 

En virtud de lo expuesto, si ,bien se aprecia 
la existencia del oficio del Direct9r_ del DAEM en el que esa autoridad manifiesta las 
razones q~Je fundamentan 1as solicitudes de aumento de sueldo, ' los cual son 
consignados en los vistos de los decretos alcaldicios, éstos no detallan los motivos 

,de la decisión adoptada por el Alcalde, en .cuanto a modificar la remuneración ; lo 
_que supone una vu~eració[l a lo dispuesto en el artículo 11, inciso segundq, de la 
ley No. 19.880, y en el artículo 41, inciso cuarto, de ese texto legal, norma que ' 1 

establece que los actos administrativos deben ser fundados, expresándo_se ·en 
estos ·los antec'edentes 'd~ hecho , y de derecho que les_ sírven de sustento, 
correspondiendo por ·tanto a quien lo dicta expresar los razonamientos y 
antecedentes 'conforme a los cuales h~ adoptado su parecer, pues lb contrario 
implicaría confundir la discrecionalidad que le concede el ordenamiento jurídico con . 
arbitrariedad. / 

• Considerando que el Alcalde. no se refiere 
/en su respuesta al preinforme- de observaciones sobre el hecho precedente, se 
resuelve mantener la observación. · ' 

' . 

b) Sin perjuicio de lo anterior, respecto 
de la remuneración que ha percibido el señor Luis Tebes Tapia, ·cabe precisar que 

. de las indagaciones realizadas en· la UTA, se advirt jó que éste -no -posee título 
profesional, y que en su _carpeta se adjunta un certificado de título de contapor 
auditor del Liceo lnsrituto Coll)erdal de Arica . 

. . • En este • contexto, es necesario hacer 
presente, que si bieh los contratos de, trabajo se .rigen por las normas .co.ntenidas 

/ en el Código del Trabajo,· la determinación de su contenido debe necesariamente 
. ,-}7~E 1!" r, 'aj1::1starse al cqrácter público que posee .la parte qu~ requiere de los servicios que 

$Í'1]~ ..... $ -·.• ~ ~ ~ 
~ l\\·~·~·~ ,..~.- ~ 
~ ~ 
~J 
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. . 
se ~ontratarán, lo que obliga a la autoridad· administrativa ~ considerar y respetar 
los principios que· rigeri su accionar, entre los cuales, y para estos efectos, tienen 
especial importancié;:l los de probidad, eficiencia y el respeto a la igualdad ante la 
ley. ' ' 

• . . ,Por . ello, y de conformi.dad . al crite:rio 
contenido ~n los dictámenes N°S. 87.462, de 2015 y 7.313, de 2016, ambos de 
este origen, la autoridad administrativa, en virtl{d de la facultad concedida por el . 
artículo 1 O, No 7, del Código -del Trabajo, puede conceder al 'personal'- regido por 
dicho texto legal análogos beneficios. económicus que .los establecidos para .los 
funcionarfos públicos regidos pof las no_rmas del Estatuto Administrativo Municipal , 
siempre que tales servidores cumplan las mismas condiciones y requisitos que los 
que se exigen a los referidos funcionarios públicos y con ·la limitante d'e que éstos 
no pueden ir más allá de lo que la ley estipula para quienes tien~n . como ya se 
indicó, la calidad de funcionarios· públicos regidos por:el referido estatuto situación . 
que no se aprecia en la especie, por quanto don Luis Tebes Tapia ha percibido uná 
remuneración mayor, que personal del municipio con título profesional en cargos 
de igual o similar denominaciól} err la Municipalidad de Arica, considerando el total ·· 
haberes de éstcrs ultimas, que inclUYE? el suel~o base, las asignaciones y horas 
extras, tal como se detalla en la siguiente tabla, además de qué-su estipendio es 
mayor a la de su jefatura, don. Fernando Maldonadq_ Díaz, contratado mediante el 
código del trabajo, quien recibe la suma de $ 2.064.000', según consta en la 
liquidación de sueldo del mes de febrero 2017: , . ' 

'ifabla No 10. Comparación de remuneraciones. 

MAURICIO. ' 

DESCRIPCIÓN 
ANTONIO LUIS TEBE·S MARTA INÉS LUIS TEBES . 

' ALBANÉS TAPIA GÁLVEZ PINO TAPIA 
GÓMEZ ' ' . / 

Encargado de 
Encargado de Jefa de 

Jefe de 
·oargo presupuesto y presupuesto · Finanzas 

Administración y 
subvenciones f 

Finanzas 

Remuneración , 1 

·..;. 1.523.682 2.470.918 2.286.616 2.394.300 

· Escalafón Profesional Administrativo · Jefafura Administratiyo . 
' 1 . 

Fecha liquidación Febrero 2017 Febrero 2017 Enero 2016 Enero 2016 
f -

<3rado 10 - 8 -
.. .. 

Fuente de )nformacron: Elaboracror:r propra_ en base a· las lrqurdacrones de sueldo proporcronadas por la unrdad 
de r;muneraciones de la Municipalidad de. Arica , y la unidad de admi nistraCión y ffnanzas del DAEM. 

Al respecto, · el · AÍcalde- expone en su 
respuesta que el Director (s) del DAEM &olicitó la instrucción de un pro9edimiento 
disciplinario para determinar eventuales responsabilidades administrativas respecto 
a lo obs~r.vado precedentemente. .J 

.. . 
. ' 
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\ . . 
Sobre el particular, cabe precisar que ~os 

descargos esgrimidos por la municipalidad no res\.lltan suficientes para desvirtuar 
el alcance formulado, por cuanto- l¡;i medida inf<:>rmada, la cual aún no se 
materializa, no está destinada a corregir el incumplimiento normativo analizado, a6í 
como tampo_co a evitar su reiteración . 

l;n virtud de lo indicado prec!3dentemente, 
se resuelve mantener la observación. 

\ . 
e) Por otra parte, se advirtió que el 

DAEM no ha efectuado el pago de' las remuneraciones a·la señora Dina Gutiérrez 
Huanca considerando el aumento de suelbo' suscrit<:> en ·el -mes de noviembre de 
2015, seg-ún dan ·cuenta las Uquidaciones proporcionadas por la entidad fiscalizada: 
desde la citada -mensualidad hasta febrero de 2017. 1 

Al respecto, ' es · del caso hacer presente 
que el artículo 42, letra· a) , del Código del Trabajo señala, en lo pertinenJ_e, que el · 
sueldo o sueldo base es el estipendio . obl-igatorio y fijo, eri dinero·, pagaao por 

- períodos ig\Jales, determinados en el contrato, que recibe el empleado_ por la 
prestación áe sus sérvi.cios en una jornada ordinaria de traba'jo. 1 · 

' . ' 

Sobre la materia, útil resulta consign'ar que 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso_ primero del artículo 51 o del citado 
precepto 'legal , los derechos contempl?dos eh esa norma p'resoribirán en el plazo 
de dos años desde que · se hicieron exigibles, término que se interrum¡:>e, acorde 
con el inciso quinto del prime(o-de esos preceptos, y los artícul'os 2.523 y 2.524 del 
Código c•vil, por eA reclamo formal ·de.l interesado o de quien lo repre$ente, ' ante la 
municipalidad o esta En.tidad Fiscalizadora,) tal como ha sido predsado, entre otros, 
los dictámenes N°s. 54.296 1 de 2014 y 65.437, de 2016, ambos de este ·origen. 

Considerando que el Alcalde no -se refiere. 
· en su respuesta al preinforme de observaciones sobre el hecho . precedente, se 

resuelve mantener la observación. · 

d) Sin perjuicio de lo anterior, respecto 
de las remuneraciones efectivamente pagadas a la funcionaría desde ef año 2015 
a febrero de 2017, se-constató que éstas fueron- reajustadas anualmente., sin que 
dichp beneficio se encuentre coñtempH:tdo en sy contrato. de trabajo, así como ¡ 

tampoco, que é.ste haya sido estipulado a través ae un anexo firmado por las 
partes y aprobado a través del <;lecreto alcaldicio correspondiente·. 

En este contexto; útil resulta consignar, 
que en la carpeta de .la citada funcionaria, se observó la existencia de uri anexo de 

· · contrato , suscrito el 23 de diciembre de 2010, mediante el cual se consigna .el 
citado · reaju'ste a partir del 1 de ese mes, sin embargo, éste rio se enouentra 

- firmado por la señora Gutiérrez Huanca, además de que no se acompaña el acto . -
administrativo de la autoridad que lo aprueba. 

·l·~"~§:ñe A,,_,-~ 
... ~:'~;r 

1 ...:t f.f~, A:A- 1 ·~~~~~ ~ 
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A su vez, es der caso hacer presente que 
de acuerdo-a lo señalado por está Contraloría General; a través de los dictámenes 
N°S. 97, 264, de 2014, 98.201 , de.2Q15, y 86.450, de 20_16, mediante los cuáles se 

• imparten instrucciones para la aplicación- de las normas contenidas. en la leyes 
No 20.799; 20.883; 20:971 ·Y 20.975, que otorgan reajuste de -remuneraciones a los 
trabajadores del sector_ público, concede aguinaldos y otros beneficios que indica; 
de los años 2014, 2015'y 2016, en cada caso, el personal contratado conforme al 

. citado · código no queda comprendido dentro de los beneficiarios de las leyes de 
reajuste para los trabajadores del secto.r pÚblico; no obs-ta'nte ello , fa al!toridad 
administr~tiva , en · virtud de la facultad contemplada en el artículo 10¡ N°· 7, del· 
rhis.mo ordenamiento laboral, puede . CO f.l Cy~er a los _empleadOs regidos por aquel ,_ 
análogos-beneficios· que los establecidos para los tuncionarios públicos afectos a 
las normas de sus estatutos,,. con la limitahte de que los .primeros no pueden 
perCibir un monto mayor.de lo que la ley estiP.ula para estos últimos, situación que 
no se aprecia en la especie. 

. En virtud de lo expuesto, la Municipalidad 
de Arica - deberá determinar· la suma indebidamente percibida por la aludida 
funcionaria, .y exigir su reintegro, debiendo considerar para ello lo observado en el 
literal anterior y lo preceptuado en el artículo 2.515 del Código ' Civil; el que 

· establece , que · tratándose de los créditos que el Fisco tiene en contra de los 
funcionarios por concepto de estipendi0s mal percibidos, el_ plazo de prescripcióQ 

".es de cinco años, tal como ha ·sido reconocido, entre otros, por el dictamen 
No 91 .271, de 2016,. de esta Contraloría General. 

Sobre el particular, el Alcalde expone en su 
respuesta que medi.ante ·el 01emorándum No 88, eje 30 de. junio · de 2017, se ha 
solicitado a la Unidad de Remunerac¡ones del DAEM que ~feptúe el cálculó de los 
valores indebidamente percibidos· por la aludida funcion'aria, ·informando de_ ello en 
un plazo de 5 días hábiles, luego de lo cual pr:ocederá a solicitar su restitución , 
teniendo en consideración lo dispuesto en el a'rticulo 510, inciso primero, del 
Código del TratJajo. 

, En virtud de lo expuesto, y atendido-C! que 
el municipio no acredita la restitución de los montos en cuestión, y que no informa 
de medidas para ~vitar la reiteración de situacione~ como la de la especie, la 
observación se mantiene. 

7. ,Sobre el aumento de. patrimonio. 

En este senti9o, según se desprende de la 
presentación, el recurrente manifiesta que el nivel de vida de don Luis Tebes Tapia 
no se condice con las remuneraciones que perCibe en el DAEM. 

' ' . J . ' . . 

En primer término, útil resulta consignar 
que el peticionario no adjunta antec~dentes que respalden sus dichos y den cuenta . . 

_ de un aumento de patrimonio, de car~cter ilícito, por parte del aludid() fun-cionario. 
~ ~~t~· ' , - . , ' . 
~~: ' · ~ . ' 

~ ·,u.~ )-::. 
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Luego, cabe precisa( qoé durante el .. 
período en revisión, es decir entre los años 2014 y-2016, la normativa legal relati.va 
al otorgamiento de las declaraciones de intereses y · de patrimonio se encontraba 
conteñida en el decreto No 99, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que Reglamenta la Declaración ·de lntéreses de las Autoridades y 
Funcionarios de la Administración del Estádo, y en el decreto No 45, de ~-006, de 
igual proced~ncia. · 

PrecisadO lo anterior, cabe indicar que. 
actl1almente la ley ·No 20.880, sobre Probidad en la Función Pública y Prevención 
de los Conflictos de lnter~ses, .conforme a su artículo prim.ero transitorio comenzó a 
regir el 2 de septiembre de 2016. _ · · · · . 

-Enseguida, cabe _precisar que el citado 
decreto No 99, de 2000, establece en su artículo 7P, 8~ y. ·9°, las autóridades y 
funcionarios obligados a confeccionar la declaración de intereses, y los artículos 2°, 
3° y 4°, del menc,ioriado decreto 45, de 2006, a aquellos a prestár la declaración de 
patrimonio, de los cuales se advierte · que don Luis ·Teb~s (Tapia, o o se encontraba 
obligado a realizarlas. · 

. En este sentido, es ·del caso hacer 
pre$ente, de conformidad a lo se'ñalado por ~sta Entidad de Control, a través der 
dictamen No 5.832, de 2017, que las atribuciones de esta Contraloría General en 
materia de declaraciones de intereses y de patrimonio, decían relación solamente 
con recibirlas como dep.ositario para su consulta, ·lo que se reafirma con la vigencia 
de la) ey No 20.880, mediante la cual recién se le dan atribúcio'nes para velar pór su 
oportunidad, integridad yveraddad .; · ) 

. . 
1 Luego, cabe señalar que la mencionada ley 

, No ~0.880, en su artículo A~ detalla a los s.ujetos ·obligados a presentar la 
declaració.n de interés y patrimonio, •consignando en lo p·ertinente, en su numeral 9, 
a· los fur:~cionarios que cumplan f.unciones directas 'de fiscaJización , y numeral 1 O, a 
las demás autoridades y personal de planta y a contrata, que sean1 directivos, 
profesionales y técnicos de. la Administración del Estado que se des.empeñen ·hasta 
el tercer niver jerárquico de la respectiva planta de la entidad o su equivalente, y .· 
que para establecer la referida equivalencia deber?l esta.rse al grado remuneratorio 
asignado a los empleos de que se trate y, en caso de

1 
no tener:. ~signado un· grado, 

al monto de las respectivas remuneraciones de carácter permanente . 

. Luego, ·del - análisis de la estructura 
orgánica df? la Municipalidad ·d.e Arica, es dable concluir qu~ el señor Tebes Tapia, 
no es un. sujeto obligado a presentar una declaración de inte·reses y patrimonio,_ en 
cumplimiento de la citada ley No 20.880. , 

En 
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_ . Sin perju1c1o de lo 1 anterior, en · el _evento· 
que la autoridad edilicia posea información sobre hechos que puedan revestir la 
calidad de delito, corresponde que ese municipio efectúe las . denuncias 
correspondientes. ante 'las instancias pertinentes. . . 

m. EXAMEN DE CUENTAS ' 

1. Resp.ecto ele los reclamos porlos servicios contratados. 

Sobre la mate·ria , · realizadas las 
indagaciones pertinentes, no fue posible acreditar la existencia d~ reclamos 
efectuados en contra de ' los servicios de mantenimief1tO y reparación de_· jardines 
infantiles, sin .embafgo, de conformidad a lo señalado por las encargadas-de. los 
jardines infantiles Caritas de Sol y Payachatas, mediante acta de fi$calización del 
26 de mayo de-2017, existieron ítems que no se ejecutaron, la compra e instalación 
de malla mosquetera, por la suma de $ ·61 .880, en el primer caso; y de tubos 
fluorescentes, por· el monto de $ 5.950, en el segundo estaqlecimiento, valores 
obtenidos de lás cotizaciónes adjuntas a los decretos de pago .. 

. . . No obstante lo precedentemente exp~esto, 
cabe. precisar que el DAEM realizó la recepción conforme de las obras el 3 de 
febrero · de 2015, ' y . procedió a efectuar el ~ entero correspondiente , mediante los 
decretos· de pago Nos. 841 y 838 , ambos del 6 de abril de 2015, por la suma ·de 

·, $5.320.972 y $ . 1'2.967.991 , sin que se · hayan ·efectuado los descuentos 

1 • 

pertinentes. · ~ 

. , · A su vez, 'y de acuerdo a lo consigria.do por 
una profesio.nal de la unidad de planificación en . los resúmenes ejecutivos de las 
visitas a te.rren0 realizadas por. ·ella durante ef mes . de enero de 2015, esa 
fundon.aria no visualizó las iristalaci_ones provisorias detalladas en ·los 
presupuestos respectivos de los trabajos asociados a bs jardines infantiles Caritas 
c;Je Sol y Suma Panqaritas, las que Jiscienden a $ ·178.500 y $ 4~6.250, en cada 
caso, sin que' realizaran las oedUCC(iOrieS en los decretos de pago N°S. 841 y 844, 
del 6 de abril de 2015, respectivamente: .. 

· _,.. _ Al respecto, es del caso hacer pre~ente 
que la cláusula sexta de los contratos suscritos cori el provee,dor establecen que el 
monto a pagar corresponderá a' los trabajos efectivamente realizad0s , . previa 
conformidad de la contraparte técnica, ·a lo cual no se dio cumplimiE!nto . 

..- · 
. En este .contexto, cabe recordar que las 

obras se ejecuta ~on con fo~dos de -la JUNJI , y que estos fueron rendidos y yisados. 
po.r la dirección regional , según- consta en los mismos decretos de pago, los cuales. 
contienen un timbre de revisado. · · 

' ./ . 

De lo anterior, se desprende que el DAEM 
• · n.o se ajustó q lo $eñalado en el numeral V.4 , del manual de t ra-nsferencia · de 

fondos desde la JUNJI a ·entidades sin fines de .lucro que creen, mantengan y/o 
administren jardines infantiles del año 2013, vigente -a la época de los l"i'echos, el . 

·~~~~· - ·_ 
r. {:_~¡ :]:)'/ 
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que establece que los fondos que ?e transfieranv deberán .ser destinados al 
. financiamiento de aquellos ·gastos que ,origina_, la atención de los niños y niñas 
asistentes a los jardines infantiles, tales como remuneraciones y otros beneficios 
-legales del personaf, honorariOS, G:Onsumos báSiCOS, material didáCtico y de 
enseñanza, de oficina,. equipamien,to, salud e higiene, deportes y recreación, 

' capacitación, . mantención; reparaciónes y, ~n general_, · aquetlos destinados al 
adec uado funcionamiento y administración de los jardines infantiles. 

. En este orden de ideas, de acuerdo. con el 
criterio contenido en el dictamen No 40.328, de 2015,: las transferencias en examen . 
suponen que lo-s fondos están destinados a la realizadón ,de un · programa o 
proyecto por parte del organismo receptor, ·en el marco de sus pmpios fi'nes u 
objetivos, cuyo.s líneamientos se encuentran· en la norma legal o en la asignación 
presupuestaria que las rige, y con ,mayor detalle en la con'fenci_ón a través del cual 
se formalizan, de manera tal que qu~dan afectos al cumplimiento de la antedicha 

· finalidad, lo que no ocu'rrió en la especie. · · · 

Cons1derandÓ que el Alcalde no se refiere · 
en su respuesta al preinforme de observaciones sobre el heclí6 precede.nte, se 
resuelve mantener la ob~ervación . . . 

CONCLUSIONES · · 

Atendrdas las consideraciones · expuestas 
en el transcurso del pres~nte trabajo, la Municipalidad de Arica y la Unidad · 
Regional de la Subsecretaría de Desarrollo Reg~onal V Administrativo de la región 
de Arica y Parinacota; han aportado antecedentes e iniciado acciones correctivas 
que han permitido salvar parte, de las situapiones pli:mteadas · en el Preinforme de 
Observaciones No. 405, de 2'017, de este origen. · · 

.1 . , En efecto, la observación contenida en· el 
capítulo' 11 'anális·is de la materia investigé;lda, ·numeral 1.1, ~letra g), sobre~ la 
ausencia de cotizaciones por servicios de reparación y mantención . de jardines 
fnfantiles, se su'bsana elíl ra¡zón de la inform~ción aportada por el ,municipio e'n su 
respuesta al preinforme . 

.. 
) 

No obstante ., lo anterior, corresponde 
precisar que en relación a lo señalado en' el numeral 1 .. 1, letra d), sobre la , 
valoraCión d!3 la urgencia Y. la cuantificación de los servicios contratados, realizada 

/por los prevencionistas de riesgos del DAEM; letra e), en lo concernient~ a la 
fragmentación de contrat.aciones de se'rvicios .de reparación y mantención de. los 
jardines infantiles; l'iteral f) ; respecto del sobreprecio pagado en esos recintos; 
numeral 5, letra e), sobre la realización y pago de horas extraordinarias_... por pane 
del señor Luis Tebes Tapia; y numeral 7, referido a un eventual aumento de 
patrimonio del . cit9do funcionario, ,todas del ·. acáp-ite análisis de la materia 
investigada, no se determinaron observaciónes que formular;· desestimándose · la 
denuncia en estos puntos. 

\ ' 
l 
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Por su , parte, en relación · a. los pagos. 
efectuados al proveedor Alejandro Guerra Peralta por servicios no. realizados, 
expuesto en el numeral 1, del-acápite 111 examen de cuentas, la Municipalidad de 
Arica deberá acreditar el· reintegro de $. 692.580 a la Dirección Regional de la 
JUNJI, én un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados desde la recepción 
del presente informe, lo que p.or cierto es sin perjuicio de las ·acciones que el 
municipio debe emprender a objeto de obtener del aludido confratista la devolución 

. de, los mon!os pagados en exceso. (ÁC} 1 · 

/ Asiniisfl}o, en relación a lo obse_rvado en 
los literales e) , referid0. a . qlíe el DAEM no ha efectuado el pago . de las 

. remuneraciones a la señora Dina Gutiérrez ~uanca considerando el aumento de · 
sueldo suscrito en el riles qe noviembre de 2015 (Cf; y d), respecto de que sus . 
remuneraciones fueron re§ljustadas -anualmente, sin , que diaho beneficio se 
encuentre conte_!Ílplado en . su contrato .de trabajo, así como tampoco, _que éste · 
haya sido estipulado a través de un anexo firmado por las partes y aprobado a 
través" del decreto alcaldicio ' corréspondieote (C).3 , ambas correspOndientes al · 
nun;1eral 6, del capít~lo 11 anál isis . de la materia investigada ,' la Municipalidad de 
Arica · deber:á determinar la suma indebidamente percibida por la aludida 
funcionaria , y e-xigir su· reintegro; consid~rando· para · ello .-las remuneraciones; que ' 
. fueron ef1teradas sin considerar el aumento de sueldo, y lo · preceptuado en el 
artículo 2.515 del Código ·civil, el que -establece que tra~ándose de los créditos que 
el Fisco tiene ~eh contra de los funcionarios por concepto de estipendios mal . 
percibidos, el plazo de prescripción es de bnco 'años, tal como ha sido reconocido, 
entre otros, por el dictamen No 91 .271 , de 2016; c;le esta Contraloría General, . 
informando de ello en un plazo que no exceda de 3:0 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe . 

, . Ahnra. bien, en relación .al proc19dimiento . 
. . ,disciplinario que el Alcalde informara en su respuesta ; como consecl)encia de· lo 

advertido en él numeral 6 letra b) ~ referido a las remun-eraciones del señor Luis 
·Tebes·Tapia (MC)4

, se deberá incorporar a dichc;1 investig~ción lo observado en el 
número 4, respecto de . que la . municipalidad contrató a don Alejandro Guérra 
Peralta para realizar servicios de limpieza de fosas sépticas, sin que éste estuviera . 
autorizado por la SEREMI de Salud (C)5, ambas del ítem éxani'eri de la materia 
investigada, y numeral 1, 9e1 examen de cuentas, sopre servicios paga9os y no 

. realizados, debiendo ajustarse a lo establecido en el artícuJd 124 y siguientes. de. la 
rey N? 18.883, sobre Estatuto Administrativo . para Funcionarios Municipales, " 
-remitiendo el acto. administrativo que así lo ordene a la únidad de 1Segufmiento:de _ 

.. Fiscalía de este. Órgano de Control, en· 0n plazo que no exceda los 1 ~días h.ábiles:;
coniado desde el día h$bil siguiente a la recepción' del presente informe ... / . . 

. { 
:y 

. f AC: Altamente Compleja. Falta de documentación de respaldo .. 
• 2 C: Compleja. Error de Cálculo en pago de remur~erac;:iones . · 

1 . 3 C: Compleja. Incumplimientos o inexistencia de contrátos. · 
4IT,:~~- 4 MC: Medianamente Compleja. Incumplimiento de procedimientos que dicta la -n9rmativ~. i' ,~, · ,.._ 5 C: Compleja. lnexist~ncia de d~cumen!ación de respaldo . . 

¿,~) ·. ' . l . . . 
~ ~ . . 
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Respecto de aquellas observaciones que 
se mantienen, los servicios deb,erán adoptar medidas con el .objeto de regularizar 
' ' 
dichas matefi.as, dando · estricto cumplimiento a las normas legales y 
reglamentarias que las rigen, entre las cu,ales se estima necesario considerar, a lo 
menos, lás siguientes: 

1. En lo concerniente a la inexistencia 
de perfiles de cargo en eiDAEM, observ~do en el numeral 1, del acápite aspectos 
de contról interno, la municipalidad derrerá arbi~rar las- medioas ter]dientes a 
confeocionár dicho documento, lo que deberá acreditar a través de un .estado de 
avance. (.C)6 "' 

2. Enseguida, en cuanto a . las 
1 cqntrataciones ' dire~tas para la reparació_n y mantención de jardines infantiles y 
servicios de limpieza y reparaciones de fosas sépticas, que no se encuentrqn 
suficientemente .fundamentadas, de acuerdo a lo descrito en las letras a) y b), 
respectivamente, del numeraf 1.1' del acápite 11 , análisis de la ma~eria investigada, 
el Alcalde deberá adoptar las medidas de- ~upervisión y control destinadas a dar 
estricto cumpJimiento a lo consignaqo el artículo 9° de la ley ·No 18.575, en 
concordancia con las disposiciones contenidas en el artículo 8° de ·~a citada ley 
No 19 ~886 y en el artículo 10 de· sü 'reglamento, lo que· además resulta conforme 
con lo sostenido por esta Entidad de Control en los drctámenes N°S. 66.505, de _, 
2018, 46.564, de 2011 y 80.720, de 2015, entre otros, lo que será constatado e-n 
proximas fiscqliz~ciones que se reali_éen sobre la materia. (Cf 

' Luego, .. en lo · reférido a que la 
municipalidad no efectuó la limpieza de las fosas sépticas de manera qportuna, 
observado en la letra e), del numeral 1.1, es_a corporación edilicia deberá arbttrar 
las acci<~mes necesarias para evitar su reiteración, de conformidad a lo señalado-en 
los artículos. 13 y 75 del decreto No 236, de 1926, del entonces Ministerio de . 

. Higiene, Asiste.ncia, Previsión y Trabajo , lo que será verificado eri futuras 
fiscalizaciones que se practiquen en esa mUnidpalidad. (MC)8 · 

. . A su vez, -en cuanto a la fragmentación d~ 
· · la contratación de servicios. c;le limpiezas de fosas sépticas, alcance formulado en la 

letra e) .del numeral 1.1, ese municipio ·deqerá adoptar las medidas pertinentes 
para dar cumplimiento a lo·establecido eh el artículo r de ta ley No 19.886, lo que 
será objeto de revisiones que realice esta Éntidad de Control .sobre el asunto. '(C)9 . . . . 

' 1 ·. 
/ Por su parte, en relación ·a lo observado en 

el numeral 1.2, letra a) , refe,rido a la· inexistencia de términos. de referencia, y por 
ello, que no se aprecia su pub·licación, la Municipalidad\ de Arica deberá arbitrar las 
acciones de supervisión y control tendientes a que . se . elaboren y se publiquen 
oportunamente los citados instrumentos, de conformidad a lo establecido en el 

' 1 

. . ' 
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artí culo 57, l.etra d), numera1 :1, y artículo 2° , numeral 30~ del citado decreto No 250, . 
de 2004, lo ,que será constatado en próximas fisc;:ilizaciones que se realicen sobre· 
la materia. (C)10 · - · 

. . ' ·. 
. . En relación a la falta de -oportunidad en la 

publicación de los decretos alcaldicios que autorizaron las contrataciones directas, 
a ' las _recepciones ' conformes que no fueron publicadas, a las deficiencias 
detectadas en los actos c;!dministrat~vos adjuntos en el porta( y a lo's ·contratos · 
asociados a la a la manteñción cY reparación de jardines infantiles que no se 
encuentran disponibles Em el · portal www.mercadopublico.cl,· según se expuso en 

,- los literales b')·, e), e) y ·f) , en cada caso, ·del precitado numerar 1 .2, corresponde que 
el Alcalde adopte las acciones de supervisión y control destinadas a que esa 

; ;corporación dé cumplimiento a los se~alado en artícu~o so de la.ley N°·19.886, y en 
· los artículos .50 y 57-, letra d), numerales t, 5 y 6, del aluélido decréto No 250, de 
2004, lp que será motivo de ·examen § n una posterior fiscal.ización . (L.:C)11 

t ' . . 
./ 

. Sin perJUICIO .der lo anterior, esa 
muQicipalidad deberá regularizar dichas situaciones, depiendo publicar, en e-1 citado 
sistema los documentos que den cuent.á de la recepción conforme de- las· 
contrata,cio.nes directas, lps decretos alcaláicios que autoricen la realización de los 
seryici9s adquiridos, y los aludidos acuerdos·de voluntades. 

_ _ . Sobre lo observado en fa letra d) del recién 
·citado numeral -1.2, referido a que lp. municipalidad pagó al proveedor•sin haber 
~acreditado la efectividad de los ser\ticios prestados, -esa cqrporación eailicia deberá 

· arbitrar las medidas necesarias para evitar la reiteración de situaciones como la de 
la. especi_e, ajustando sus aGtuaciones a . lo estipülado en el artículo 79 bis del 
;:inotado decreto No 250, de'l 2Ó04, y al di~tgmen No 37:117/ de 2016, de es,ta 
Contraloría General , situación que será validada en_ futuras fiscalizaciones que se 
practiquen en la ent,idad. (C) 12 · 

( 

. Luego, en lo · referido a que el DAEM inició 
el trámite administrativo para la contratación de los servicios dé reparación y . 
mantención de la sala cuna y jardín infantii ,Estrel.litas del Saber de mpnera directa 
y sin contar- con la resolución /fundada de la autoridad, observado en el nume_r:al · 
1.3, esa. municipalidad deberá adoptar las aGciones pertinentes para que, en · lo 
sucesivo, se dé cumplimiento a lo-consigna_do en el -_artículo 49-. del tantas veces 
citado decreto No 250, de 2004, ·1o tjue .será constatado en próximas fiscalizaciones 
que sereálicen sobre la materia. (LC)13 . . 

' . A su vez; en lo que atañe a lá suscripción y. 
aprobación de acuerdos de voluntades en. una fecha posteJior a la ejecución de los 
servicios contratados, y a la confección_de espécificaciones técnicas después ·del 
término' de los trabaJos, a'lcances formulados e.n las letras a) y e) , en cada c<;1so, del 
numeral 1.4, corresponde que ese-municipio arbitre las accione$ de supervisión y 

- . J 

' . 

1 

.. 
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.· 

control para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 52 de la· ley No 19.880 \ 
y e.n el artículo 11 de la ley No 18.575, lo que será. objeto de revisiones que realice 
esta Entidad de Con~rol sobre el asunto. (MC)14 

~ Por ' u parte, en re.lación a lo observado en 
· el · numeral 1.4, letra b), referido al error en la !'fecha de suscripción del contrato 

1 aprobado mediante el decreto alcaldicio No, 5.636, de 2015, la Municipalidad de 
Arica · deberá adoptar las mE?didas necesarias para evitar la · reiteración de 
situaciones-como la de 1? eSRecie, ajustando sus actuaciones a: lo aispuesto' en el , 
numeral 46 de. la referida resolución · No 1.485, de ·1996, lo que será cónstatado en 
próximas fiscalizaciones ql.Je se realicen_sobre la materia. (L9)15 

- - ' 

En relación al incumplimiento de los plazos 
para sustanciar .el procedimiento administrativo iniciado por .el decreto alcaldicio 

· No 5.680, de 2015, de la Municipalidad de Arica , dado el tiempo transcurrido~ el . 
Alcalde deberá, en razón de lo establecido en el artículo 141 de la ley No 18.883, ' 
revisarlo , adoptandÓ· las medidas . tendientes a agilizarlo . y determinar la 
respóns.abilid.ad del fiscal si procediere, informando de ello en un plazo qu6' no 
exced~ de 30 días hábiles, contado desde el día hábil siguiente a la recepción del 
presente informe. (MC)16 . · . 

En cuanto a que n0 están disponibles en el 
portal de compras públicas los documentos que de'n cuenta de la r ecepcrón . 
conform~ de los · servicios adquir(dos, y el decreto alcaldicio que resuelve la 
adJudicación d'e la licitación ID No 2367-312-L 116, alcances formulados en los 
iiterales a) y b) , respectivamente, del numeral 2, la Municipali<:lad d~ Arica deberá 
proceder' a su regularización, publicando dichos antecedentes en el aludido portal. 
(LC)17 . 

/ No obstante lo anterior, corresponde que 
esa entidad edilicia adopte las acciones de supervisión y 'control destinadas a dar 

+-cumplimiento a ·lo consignado en el artículo 20 de la ley No 19.886; en la letra b) de 
los numerales 7 y ·9 del artículo 57_, del .ya mencionado qecreto No 250, de 2004, y .,' 
lo concluido en el dictamen No ~ 3.869, de 2016, de esta Contraloría General, lo 
que cual -será verificado en una posterior fis_calizaci~n que se . re~lice sobre la 
materia . 

. ' , , Respecto de !o objetado en el numeral 2, · 
letra e) , referido a que las bases administrt;ttivas de las licitaciones individualizadas 
·con los ID N°S. 2367-75-LE16 y 2367-312-L 116, no contemplan los mepios para 
acreditar si el proveedor adjudicado registra saldos insolutos de remuneraciones o 
cotizaciones. de seguridad soci~l con sus actuales trabajadores o con trabajadores 
contratados en los últimos dos años y, la oportunidad E?n que ellos serán requeridos., 
el municipio deberá arbitrar las medidas necesarias a objeto .de dar estricto 
cumplimiento a lo prescrito. en el numeral 9, letra b) del artículo 22, del, aludido 
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decreto No 250 y al criterio contenido, entre otros, en los dictámene.s N°s. 55.867, 
2016, 44.401, 2015 y 47.806, 2014, qe esta Contraloi-ía General, lo ·que será 
.constatado en .próximas fiscalizaciones q~e sé realicen sobre la materi.~ . (C)18 . . -

Luego ~ en lo que dice ·relación a que los 
pliegos de condicion·es no enuncian ni definen las etapas y plazos de la licitación , 
los plazos y modalidades de áclaración de las bases, la entrega y la apértura de las 
ofe'rtas, la evaluación de éstas, la adjudicación y la firma del ·contrato y el plazo de 
duración de los mismos, observado en el numeral 2, letra d) , esa municipalidad 
deberá adoptar las acciones de sup.ervisión y control necesarias, ajustando sus 
procedimientos a lo consignado en el numeral 3 del artículo 22 del aludido decreto 
No 250, -de 2004, y a .l_a- jurisprudencia · administrativa de este Qrganismo 
Fi?calizador, contenida entre otros en los dictámenes N°s. 37 . 11 ~ y 67.149, ambos; 

· de 2016, lo que será constatado en, próximas fiscalizaciones -que se realicen sobre 
la mater•a. (C)19 .. 

. A su vez, respecto a que don Alejandro 
Guerra Peralta no presentó en su oferta la patente comercial vigente , alcance 

1 formulado en la letra e) : del numeral 2, ese municipio deberi! ad,opt-ar las 111edidas 
pertinentes para que las propuestas sean .adjudicadas a contratistas que den 
cumplimiento a las bases administrativas, y con ello, lograr que su actuar se ajuste 
a lo E?Stablecido en el artículo . 1 O, inciso tercero, de la ley N ~ · 19.886, y a lo 
señalado en la jurisprudenci~ administrativa de esta Contraloría General , contenida 
en los dictámenes N°S. 65.769, de 2014 y 9.181) de 2017, lo que será 'objeto de 
revisiones que realice esta Entidad de Control sobre el asunto. ·(c)20 

Por su parte, en relacion a lo observado en 
ei numeral 4, respecto de que la · municipalidad contrató a don Alejandro Guerra 
Peralta para realizar servicios de limpieza de fo$aS sépticas, sin que éste estuviera 
autorizado por la SEREMI de salud , el Alcalde deberá aqoptar las medidas 
necesarias para qu.e en Jo sucesivO', las empresas que presten ese tipo de servicios 
se encuentren legalmente habilitadas, lo . que s_erá constatado en próximas 
fiscalizaciones gue se realicen sobre la materia. (C)21 

¡:. . • . . . . 

En relación al financiamiento ; de un 
diplomp'do a.l señor Luis Tebes Tapia por parte de la SUBOERE, · a pesar dé no 
cumplir con el requisito de nivel educacional exigido, .según se expuso en el literal 
.a), del numeral 5, corresponde que e1se servicio arbitre las acciones de·supérvisión 
y control' destinadas a que se dé cumplimiento a las estipulaciones consignadas en 
el manual que adjunta en su respuesta , lo que será motivo de examen en una 
posterior.fiscalización. (AC)22 - _ . · . 

Sin perjuicio 'de. lo anterior; la SUBDERE 
deberá 1niciar las acciones · de cobro que en de'rec;:ho . Pr~cédan en contra del 

,. 

\ 

· ¡ 
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aludido funcionario municipal, a objeto de resarcir el monto financiado por ese 
organismo correspondiente· al programa ·de estudios, aun cu~ndo aquél no ·cumplía 

. con los requisitos mínimos exigidos\para ello, informanpo documentadamente en el 
plazo de 30 días hábiles administrativos. · 

_ , Sobre ló observado en la letra b) del recién 
citado numeral :5, referido a. 'la in'~xistencia del aCto administrativo que autorice a 
don Luis Tebes Tapi_a, para . asistir. al ·diplomado, esa municipalidad deberá dar 
cumplimiento a lo establecido én los artículos 3o y 5° de la ley No 19:88Ó, situación 
que será validada en futuras fiscalizaciones que practique esta Contraloría 
Regional. (LC)23 · 

~ · Luego, en lo referido · a que los decretos 
alcaldicios q!Je aprueban los anexos de contratos med,iante los cuales se aumentan 
las remüneraciones .a tres funcionarit>s del DAEM no-detallan los motivos· que lo 
sustentaron, obsewado e.n el numeral 6, letra .a),· esa municipalidad deberá adoptar 
las acciones pertinentes para que sus actos administrativos se encuentren 
debidamente · fundados, de , conformidad con lo establecido en los artículos 11, 
inciso segundo, y 41, inciso cuarto de la ley No 19.880, lo que será constatado en 
'próximas fiscalizaciones que se realicen sogre la materia. (MC)24 

. . ' 

1 

.A su vez, en cuant-o a que don Luis Tebes 
Tapia ha percibido una remuneración mayo( que el personal del municipio con 
título profesional, en carg9s de igual o similar denominación en la Municipalidad de 
Arica, alcance formulado en la letra b) del numeral 6,· el Alcalde deberá acreditar 
documentalmente las ac;:ciones emprendidas a ob)eto ·de corregir tal irregularidad. 

. 1 

' 
No· obstante lo . indica'do precedentemente, 

la municipalidad deberá arbitrar las medi'das de supervisión y control tendientes a 
evitar que los ·beneficios económicos concedidos al personal regido por el Código 
dei'Trabajo incumplan el criterio contenido en los dictámenes N°S. 87.462, de 201p 
y 7.313, de ·2016, de está Cont¡:;aloría General, lo que será. objeto de revisiones que 

. realice esta Entidad de Control sobre el asunto. · / 

Por su parfe, en rela,ción. a lo observado e1, 
los literales e), referido . a que el DAEM no ha efectuado _el pago de la.s 
remuneraciones a la señora Dina Gutiérrez Huanca considerando el aumento de 
sueldo suscrito en el mes, ·de noviembre de 2015; y d), respecto de que sus 
remuneraciones fueron reajustadas anualmente, sin que dicho beneficio se 
éncuentre contempla.do en su contrato de trabajo, así como tampoco, 'que éste 
haya. sido estipulado a trS3vés de un anexo firmado por las partes y aprobado a 
través del decreto alcaldioio correspondiente, expuesto ·en el • numeral 6, la 
Municipalidad de Arica deberá ajustar sus procedimientos. a objeto · de qu,e .las 
remtJnerflCÍOnes de sus--funcionarios sean pag(!das de. conformidad a los contratos 
de trab·ajo acordádos, lo que será constatado en próximas fiscalizaoio.nes que se 

, realicen sobre la materia.· 

' 

'' 

1 ' 

1 
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. Sin perjuicio de lo anterior, esa -corporaciór:l 
edilicia deberá acr.editár documentalmente, que los estipendios correspondientes a 
la señora Gutiérrez Huanca están sien9o pagados de conformidad a lo establecido 
en el acuerdo de .voluntades suscrito con· ra entidad. 

. 3. En ·relación al. pago por' servicios no 
realizados, expuesto en el numeral 1-, del . acápite exam·en · de cuentas , · la 
Municipalidad de Arica deberá adoptar las medidas tendientes a que los pagos que -
se realicen a los proveedores, correspondan a las labores efectivamente , 
ejecutadas, lo que será motivo de-examen en una posterior fiscalización . 

Finalmente, para ·aquellas _obs~rvaciones1 
. qüe se· mantienen, la Municipalidad de Arica -deberá remitir el informe de estado de 
observaciones, de acuerdo al formato adjunto an el anexo No 5, en un plazo que no 

' exceda los 60 días hábiles o a·quel especialmente indicado en dicho anexo; 
contado desde el dia hábil sig1,1iente a la recepción del presente informe, indicando 
las medidas adoptadas y · c;~compañando · los antecedentes de respaldo que 
correspo~dan. L 

Remítase copia del presente informe al 
recurrent~ , al Alcalde, al Secretario Municipal y al Directór de Control , todos de la 
Municipalidad de Arica , a la Unidad Regional de la Subsecretaría de Desarroflo 
Regional y Administrativo y a la Secretaría Regional Ministerial de Salud, ambas de 
la región de Arica y Parinacota. · 

Saluda atentamente a Ud. 

; 

J 

-. 
• 1 

/ 
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No 
FECHA' 

DECRE MONTO EN . . . DECRETO 
TODE 

DEPAG_O $ 
PAGO 

841 06-04-2015 5:320.972 
' . . . - . 

1 

' 
06~05-2015 842 10.082.698 

-
.. 

1 ,. . -. 

840 06-04-2015 . 2.484.654 . 
-. 

• . . -
839 06-04-2015 1.373.955 . , . 

- . .. 
' ' 

838 06-04-2015 12.967.991 

,. .. 

' ' ' . 
844 06-04-2015 10.652.958 ., 

" . . 
__ '(/,~)\ 

~'<"'' 
. 
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IANEXO' f.JO 1 

Detalle de tratos directos analizados.-
-

FECHA 
~ -

' . " 
~ No·ORDEN ORDEN No FECHÁ 

COMPRA · DETALLE . . DE · EGRESO. EGRESO 
COMPRA . . . . . . Reparación y 

- ' 
....- _mantendóh 

2367-17 46-S.E 14 26-12-201:4 14-.107 24-04'-2015 
Ja~c:Hil infantil 

• 1 Caritas-de Sol 1 

' Reparaeióri y 
1 -

mantención · 
2367 -1752-SE 14 26-12-2014 14-108 24-04-2015 

Jardín infantil -. . .. Arcoíris - . ' . -\ ' . . Reparación. y 
. . ' mantención 2367-1753-SE14 . 26-12-2014 14-106 24-04-2015 

Jardín infantil - . 
Uruchi Amaya · 

J . Reparación y 
- . mantención 2367-/17 54-5 E 14 26-12-2014 

-
14-105 24~04-2015 

,.. Jardín infantil 
. ' -

· lriti Jalsu ' - 1 - - - . - Reparación y .. 

236.7 -1755-S E 14 
·mantención· 

26-1 ,2-2014 14-104 24-04:-2015 
Jardín infantil 

· . Pavach'atas 
;.. Reparación y· ~ - . 

' mantención . 
.2367~1756-SE14 26-12-2014 14-11 o 24-04-2015 Jardín· infantil 

. . . '" Suma 
' Panqaritas 

-' . 

' . 1 44 1 ' . 

' \ 

-.... 

-
FINANCIAMIEN- -

FUNDAMENTO 
TO 

' . 

' 
r 

. 
· JUNJI· Urgencia 

~ 

. . 
. 

' , _ JUNjl Urgencia· ·, 

' 

-- '· ' .. -
-

· JUNJI . Urgenciá 
~ 

' 

JUNJI . " Urgencia 

.. , 
, . -

, , 
JUNJI '·. \_ Urgencia 
' ' 

.. ' 

JUNJI Urgencia 

. ,. 
' -. ··. . ' 

. 
-

j . .. 
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No 
FECHA 

DECRI; MONTO EN 
DECRETO 

TODE 
· DE PAGO $ 

PAGO 

. 
843 06-04-2015 1,687.079 

' 
2.792 02-11-2015 1.009.120 

' 3.026 . 03-12-2015 1.642.205 
~ 

3.078- 04-12-2015 2.531.725 

934 13-o4-W 16 2.439.500 -
-

'1.367 26-05-2016 2.439.500 
' 

' 

1.425 27-05-2016 1.404.200 

' 

940 13-04-2016 . 5.462.033 

22'9 · 3F01-2014 3.070.611 
' .. ~ 

. 
230 31-01-2014 2.885.750 

\ ~~ ,~m {Jf-t.,.'y. 
J ~ 
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. 
FECHA 

NO ORDEN ORDEN No 1 , FECHA 
DETALLE COMPRA DE EGRESO 'EGRESO 

' COMPRA · 
.. 

R~paración y 
mantención · 2367-1757-SE14 26-12-2014 j4-109 . 24-04-2015 

Sueños -
' ' ·' angelitos '· . 

2367- t 021-SE15 13-10-2015 13-1158 16-11 -2015 
Fosa séptica 
escuela F..,3 : 
Fosa séptica ·2367-1 063-SE15 -21-10-2015 13-1257 14-12-2015 . ' escuela G-28 

2367-11 09-SE15 28-10-2015 ' 13-1285 21-12-2015 Fosa séptica 
escuela F-3 

'· . Fosa séptica 2367-64-SE1_6 - 27-01-2016 ' 13-257 25-04-2016 
escuela F-3 . 

Fosa séptica .2367 -273~SE 16 .18-03-2016 13-474 17~06-2016 
escuela F-3 

2367 -459-SE 16 20-04-20'16 13-475 
Fosa séptica-

17-06-2016 escuela 

' . España 
' Inundación, -

2367--272-SE 1.6· 18-03-2016 . 13-338 12-05-2016 rompimiento de 
cañería A-1 ' - ' 

1 Reparación de 

2367-1396-SE13 17_-12-2013 14-43 10-02-2014 
, fosa jardín 

. ' infantil Sun:1a . \ 
' Panqaritas 

' 
.. 

' 
/ 

Limpieza y 
absorción fosa 

2367-1407-SE13 17-12-2.013 14-42 10-02-2014 séptica jardín . . 
.. infant il Suma 

' 
' Panqaritas 

. . 45 

.. 
r 

FINANCIAMIEN-
FUNDAMENTO 

' T.O · 
- . 

' 
V 

' JUNJI Urgen'cia 

, Subvención 
lmpreyisto . normal 

Subvención 
Imprevisto -normal 

Subvención · Urgencia 
normal 

: 

Subvención ' . Urgencia ~ normal - ~ -
Subvención 

~ 

- Urgencia 
normal . .. r 

Subvención 
. . J 

norm~l 
Urgencia 

Subvención 
Urgencia 

normal ~ . 
' 

;.. 

' - ' . (-

- JUNJI Urgencia 
' 

- - . 

JUNJI - Urgencia 

. ·-

' .. 
" 

\ 

/' 



No , 
FECHA -

DECRE MONTO EN . 
DECRETO 

TODE $ DE PAGo.· 
PAGO. 

1.264 20-05-2014 5.001.847 
' 

.. 
' 
~- ~ -

2.99~ 10-11-2016 ·1.05"2.079 
.. 

-. . 
' ' 1 

1 

'· 

\ 
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FECHA ' 
'• '· · ORDEN NO ORDEN No FEC.HA _ DETALLE 

EGRESO EGRESO COMPRA DE 
COMPRA 

Reparación de 
2367-1466-SE13 24-12-2013 13~495 . 04-06-'2014 fosas escuela 

' G-8 
-· ... ,. · Servicio de -- 1 desc.arga y ·.· ~ '· t:.P 

' - - limpieza de -
2367-1187-SE16 30-07-.2016 14-186 23-11-2016 ·fosa séptica d\=!1 

- - jardín infantil 
_,., Suma·· · '· ,, 

' '- . . 
Panqarita . . 

. . . 
Fuente: Elaboración propia en base a los decretos de pago y situación por rut proporcionados por el mumc1p1o . 

'-
1. 

,' 

: 

·' 

.... 

' 46 .· 

..: 

~ 

FINANCIAMIEN-
FUNDAMENTO - TO 

'· 

· Subvención -1 

· normal ' Urgencia .., 
' 

, 
' 

1 ... ,. .. 

JUNJI ' 
1 · · ~~gencia 1. 

,· 

,. ' l 

·. ' ~ . . 

1 

·1 
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ANEXO No 2 

. / . 

Individualización de tratos directos y oficios ordinarios de los encargados de jardines infantiles. 

FECHA 
FECHA OFICIO -, 

DECRETO , No ORDEN ORDEN " ORDINARIO 
No DEL . COMPRA . DE 

MONTO$ DETALLE DE LO CONTRATADO 
ENCARGADO 

. FECHA 
DECRETO .. 

COMPRA - JARDÍN INFANTIL 
\ 

, Mejoramiento en acces9 principal , sala . 1 

- y baño de lactante mayor, sala de .. 
841 06-04-2015 2367-17 46-S.E 14 26-12-2014 5.320.972 199 .16-09-2014-
. ' muda, ~ala multiuso y baño del ' - 1 

personal 
' Mejoramiénto en patios del jardín 

842 06-05-2015 . 2_367-1752-SE14 . 46'-12-2014 10.08'2.698 1 120 24-10-2014 
infantil i 

840 , 06-04-2015 2367-1753-SE14 '26.:12;-2014 2.484.654 
Mejoramiento en patio de servicio, 

' 122 26-08-2014 
cocina y baños menores 

- N)ejoramieñto en baño medio mayor, 
839 06-'04-2015 2367-1754-SE14 26-12-201-4 1'.373.955 

baño sala cuna y baño de1 persOnal - 142 15-09-2014 
' ' -

Mejoramiento en patios, baños de sala -
' l 

cuna menor y mayor, sala , 
838 06~04-2015 2367-'1755-SE14 26-12-2014 12.967.991 127 19-11-2014 . 'heterogéneo, baño personal, . bodeg~ y ~ 

' muro de acceso \ 
-

' Mejoramíento en sala muda menor, · 

844 06-04-2015 2367-1756-SE14 26-12:.2014 10.652.958 
sala cuna mayor, sala multiuso, baño 

142 . - 20-10-2014 
pérsonal, sala medio menor, sala cuna , . 

-. , heterogéneo y patio general .. 

' . .\ Mejoramiento sala muda menor; sala \ 

) 843 06-04-2015 2367-1757-SE14 26-12-2014 f.687.079 medio menor, baño personal patio 160 
' 

29-09-2014 - general - -
Fuente: Elaboración propia en base a los decretos de pago proporcionC!dos por la municipalidad. :>-

~ ... 
,. 

.· 
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' ' ' CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 

CONTRALORÍA REGIONAl DE ARI~A Y PARINACOTA 
UNIDAD DE CONTRpL EXTERNO 

ANEXO No 3 

Individualización pagos asociaqos·a licitaciones. 

No 
DECRE
TO DE ' 
PAGO 

FECHA 
DECRETO 
DE PAGO 

MONTO 
$ 

W ORDEN 
COMPRA 

FECHA ID· LICITACIÓN 
' . 

3 .~75 _ 1 30-12-2016 12.504.950 ¡· 23.67-2008-SE16 I30-11-2Q161 2367-312-L 116 

1.515 1 09-06-2016 12.157.3371 2367-5~7-SE16 128-04-20161 2367-75-LE16 

1>691 1 28-06:2016 12.636.7451 . 2367-517-SE16 128-04-20161 2367-75-LE16 

2.049 1 02-08-2016 12.636.7451 2367-517-SE16 128-04-20161 2367-75-LE16 
1 

2.711 1 07-10-20_16 13.355.8571 2367-517-SE16 128-04-20161 2367-75-LE16 

2746 112-10-2016 12.157.3371 2367-517-SE16 128-04-20161 2367-75-LE16 

Fuente: Elaboración propia en base a los decretos de pago proporéionados por la municipalidad. 

'-----

\ 

e 

' 
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DETALLE 

Fosa séptica G-2a y jardín ln'ti 
Jalsu 

Serv. de limpieza de pozo y fosa 
· séptica ese F-3 ' 

. Serv. de limpieza de pozo y fosa 
séptica ese F-3 

· Serv. de limpieza de pozo y fosa 
séptica ese F-3 

Serv. de-· limpieza de pozo y fosa 
séptica ese F.:.3 

Serv. de limpieza de pozo y fosa 
· séptica ese F-3 

, , 

'· ,. 

FI.NANCIAMJ ENTO 

Suovencion 
mántención 
Súbvención 
man~nción 

Subvención 
mantención 
Su-bvención 
mantención 
Subvención 
mantención 
Subvención 
mantención 

.· 



/ 

SUELDO 
NOMBRE - EN$. •· 

' 

-;--., 
' 

' ... -. 

Ll_! iS -
Tebes 1.851.142 

. Tapia 

.. 
. -

', . .. 
' • 

., -
Di na 

Gutiérrez 1.851 .142 
Huanca 

" ' - ' 
. :-:--... .. . . 
1 9E · · 
r-·11.'~-- , 

"\.;: 

' 

W OFICIO FECHA 
ORDINARIO OFICIO 

. 
' 

' . 
J 

CONTRALORÍA.GENÉRAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . ..,~ 

ANEXO No 4 - ' 

Detalle de aumentos de sueldos. ..._ 

,__ No 
MONTO MONTO FECHA DECRETO 

SOLICITADO APROBADO FI-RMA QUE 
EN$ . EN$ ANEXO APRUEBA 

ANEXó 
•' 

- . , _..,. ..... . . . 
~ " . 

' ~ '' . -
t i -· 

' ' . ;~ ~ . . - .. 

. 2.438 30-10-2015 2.408.000 2.300.000 
' 

09-.11-2015 19.757 
' ~ 

' -
' 1 . ·."' ... .. ' 

. ' . 
' - .. . 

' .' . : 
.' 

.. , . 

' 
" - / -

~ . 
r -

;. 

·--" . 
.. - 1 ' . . 

2.439 30-10-2015 2.200.000 2.100.000 '09-11-2'01'5 19.756 
• 1 -

•· .. 
' 

' 

> ' . ' . . 
~ -. . -

: / . •' 
1 
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.. 
FECHA . 

MOTIVOS ESGRIMIDOS 
DEL 

POR EL DIRECTOR 
DECREt O e 

Por las múltiples e 
importantes funéiones que · 

debía cumplir el citado 
funcionario, las labores de 

' . 
alto nivel desarrolladas en 
el ·ámbito de sus funciones 
como jefe de unidad, los 09-1.1-2015 

altos estándares de calidad 
~ obtenidps en beneficio del 

' DAEM, además de los 
. desafíos y funciones 

. - anexas que como asesor 
• de la dirección del DAEM 

emprendió con éxito. 
·, 

En at~nción a las múltiples 1 1 

funciones que debía .. 
' . 

cumplir esa funcionaria , las · 
labores de alto nivel 

·desarrol'ladas en el kimbito 
09-11-2015 ·de sUs funciones como · 

encargad~ de recursos · 
hum·anos, a<:lemás de las 

funciones anexas que 

- como asesor de la .-
dirección del DAEM 

/ 

1 • 



·' 1 

.. 
' 

SUELDO ' W OFICIO 
NOMBRE 

EN$ ORDINARIO 

'. .. 

' 
. ... 

. ' . .. -
' - . . 

C'ªtherine .-

Didier · 1.851.142 2.440 
1 Apaz-

.. · .... ... 
'. 

,-

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 

_., 

' 

FECHA 
OFICIO 

-
-

'• . 
' -

30-10-2015 

' 

CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y.PARINACOTA 
UNIDAD DE CONTROL EX1ERNO 

No · 
MONTO . MONTO FECHA DECRETO 

SOLICITADO APROBADO FIRMA QUE-
EN$ · · EN$ ANEXO. APRUEBA . 

ANEXO . 
\ . ' 

.. .. 
... .. 

• . -. -. 
2.1,00.000 2.000.000 09-11-2015 .19.758 . 

1 . -
' 

, . . . - . ... . . -,. 

Fuente: Elaboración propia en base a los antecedentes contenidos en las carpetas de los func1onanos. 

""' 

. 1 

1 t 

\.. 

. 

1 
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' 

50 . 

.... 

,. 

·- : .... · ; 

FECHA 
DEL 

MOTIVOS ESGRIMIDOS 

DECRETO 
. POR EL DIRECTOR 

. emprendió. 
- Considerando las 

múltiples f\.mciones que 
(debía cumplir como jefe de 

09-11-2015 
planificación DAEM y a la , . . 
labor de alto nivel que ha 

' 
desarrollado en los 

.., diferentes ámbitos de sus · 
> · funciones. · 

·- ' 



, 

-

·. 

WDELA MATERIA DE LA· 
·. OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

-
\ t 

~ 

' 
, 

• , 

- . 
j ' 

, . ,. 
1 

1 

Acápite 1, RespeCto d·e. la 
· aspectos de 

inexistencia de 
control interno, perfiles de cargos. 

_numeral1. ( . . 

.-
' . 

( /' . 
< 

1 . 

; 
1 . 

Acápite 11 , 
análisis de la ' 
· materi;¡:¡ ' Referido á la no 

- ' investigad/a, publicación de los 
numeral 1.2, letra· documento que . 

e) 'dan cuenta de la · . 
recepción 

Acápite 11, conforme. 
análisis de. ia . 

materia 
.Ul¿::_¿nvestigada, ' -

... _ 

.. 

\ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

A UNIDAD DE CONTROl EXTERNO-

" 
ANEXO No 5 

Informe de Estado de Observaciones. 

. REQUERIMIENTO ' MEDIDA . ' 
PARA SUBSANAR LA ADOPTADA Y 
.OBSERVACIÓN O ·SU -. 

COMPLEJIDAD 
VERIFICAR DOCUMENTA-

- MEDIDAS CIÓN DE 
. ADOPTADAS - · RESPALDO 

~ 

La ~MuniGipalidad de 
~ . . 

Arica deberá remitir un 1 ,. 

estado. de ,.avance 
. Compleja. respecto de la 

Falta de. revisión - .. 
elaboración ·de los 

de operacio~es, 
~perfiles de cargo en el . · procesos y · 

DAEM, _que 
actividades .. 

actualrnen~e se ) . 1 . ' encuentra 
desarrollan9o. -

' ' ' A '· 
•. 

La Municipalidad de . . 
ü~v~meñte Arica deberá puBlicar,-
Compleja. 

en el sistema de 
Incumplimiento de inform;ación, -

procedimientos . www:mercadopublicó. -
que dicta la 

el, lo aludidos 
normativa. . documentos. · . 

' ' 

'· '- '. . ' -
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FOLIO O 
NUMERACIÓN OBSERVACIONI;S 

DEL Y/0 
DOCUMENTO DE COMENTARIOS 

RESPALDO 
~-- -

" . 
' 1 '•. 

' 
1 ' 

, . 
' < 

-
¡ . 1 ; ' .. . . ... 

1 ' 
•,., ... 

/J 
j 

- - ... . --. 1 
• -

' 

; 
1 . 

1 . .. _ 1 t 
. . .. . 

' .. 
1 

' .. 
- . 

' -; . 

- ....... 

' . 
"' ! ' '' · .. 

· ' . . -



' 

' '/ 

-
WDELA 

OBSERVACIÓN 

/ 

,numeral 2, letra a) 

' 

Acápite lk 
. 

. análisis de la 
materia ·. 

investigada, 
numeral 1.2, letra 

e) 
1 

-
. Acápite 11 , · 
análisis de la 

materia 
· investigada, 

numera.l 1.2 1 letra 
f) . . 

1 ' -
Acápite 11 , 

' análisis de la 
'' materia 

· irwestigada , 
numeral 1.5 · 

~~ 

- ... , "· -

MATERIA DE LA 
. OBSERVAe lóN · 

' 
"· . 1 

' 
Sobre la -

publicación de 
decretos 

alcaldicios 
, incompletos y sin 

firma. · 

-
Respecto a.los 

confra~os 
asociados a la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚB~ICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

-
·1 REQUERIMIENTO MEDIDA .. 

~ . PARA SUBSANAR LA ADOPTADA y · 
· OBSERVACIÓN O 

- ' 

COMPLEJIDAD 
su 

.VERIFICAR . DOCUMENTA-
.. MEDIDAS CIÓN DE . 

r A DOPTADAS RESPALDO . . . 
. -

' 
~ '• 

. 
... 

{ : 
r~, -

La Municipalidad de 
Levemente Arica deberá publicar . 

. • 
Compleja. en ~ 1 sistema de " 

Incumplimiento de información, 
procedimientos . www.mercadopublico ... 

.. 
que dicta la el , íntegramenté los 1, ' 

· ·. normativa. actos administrativos 
observados. .. . 

' ' '...~ - . -. L:a Municipalidad de , 
Levemente ' 

. . . 
1 

Compleja. 
Arica deberápublicar ,. 

' en el sistema de 
mantención y . • Incumplimiento de ' información, . \, 

reparaéión de procedimientos ' 1 

www. mercadoQublico. .. 
jardines infantiles ql!Je dicta la ' ~ ' 

• el ; los acuerdos .dé 
que no estáh normativa . - . 

voluntades suscritos. '· 
. 

publicados. 
. . -

·\. ll-[ 

Referido al no 
-

La Municipalidad de. 
cumplimiento de 

Medianamente 
~ Arica deperá informar .. 
· Compleja. ;· ....... 

1 • 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

DEt 
DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

' ,. ,. "' ,. 
-

' 

- . . 
' ... 

' " 

l - . 

. ' 
':· .. ; 

' ' ! - . 
'· .. '. 

r ' ' 

' ' \ 

- 1 
" 

\_ ·'' 
'• .,_ 

\ .1 

' : . 
' 

los plazos para . de la. dete(minación , - j . ' 
Deficiencias en el r • . 

. realizar un que en uso de la - ' ' 
' control de ' -¡ '· sumario . · facultad establecida •' . . . 

sumarlos. . 
administrativo. 

,; 

en ~1 artículo 141 de la .. . 
. . 

~ 52 . 
J - ~ 1 

,1 

' 
~ .. 

1 

OBSERVACIONES 
Y/o ·-

COMENTARIOS 

\, -~ 

. .. .... 1' 

1 

' -. 
' .. 

. , 
~ . .. 
'. 

~ ' 
,. ·. ~- -' -.. . 

' ... 
-. ' 

L . 
. . 

1 
' •. . , 

' 
' . 

1 

( 

' --1.· ' 1 

-
- -



1 

1 ~-~ '~ § -
' 

1 

.. 
' 

No DE LA 
OBSERVACJÓN 

.. 
: 

. 

.. 
-

~e . 

. ~ . 
) 

'. ' 
" ' . 

.. 

' ' 
,. 

~ 

Acápife 11 , 
análisis de la 

~ . materia 
investigada, 

numeral 2, letra 

,; 
b). 

. 

Acápite 11 , 
análisis de la \ -1\\~l Q¿ materia ~,,, , 

;,w~; '¡ -

~)~~; ' -
"~ 

. -. 
.. 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

. . 
' .. 

. . 
-· . . . 

-
-

' ... 

' . .. 
' -. 

. . . 
/ ,J - .. . .. - ' 

Respecto que no 
se encuentra 

disponible en el 
. portal de compras · 
públicas el decreto 

alcal.dido que~ 
- resuelve la 

adjudicación de 
1 

licitacion ID' No 
2367-312-1..:1.16. 

Referido a que .la 
municipalidad 
contrató a don 

. 
1 

' l 
.. 

.1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
.CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA · 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO. 

. REQUERIMIENTO MEDIDA 
' PARA SUBSANAR LA ADOPTADA Y 

·coMPLEJIDAD OBSERVACIÓN Ql su 
' 

VERIFICAR DOCUMENTA-
MEDIDAS CIÓN DE 

: ~. 

ADOPTADAS RESPALDO - . -
- 1 ley No 18.883, 

resuelva el Alcalde 
' . respecto dél -' 

procedimiento 
J 

·- .- . ,. 

discipliñario iniciado 
r 

~ .. 
por el aecreto , .. 

alcaldicio W 5.680,· de \ ' 

2015, ello e~ un pla.zo 
< que no exceda de 30 

. . ' 

1 .¡- .. . 
. d1as !lábiles p ' , 

. 1 · administrativos. ,.. 
' 

La Municipalidad de · . , 
Aricá deberá publicar ' . 

Levemente 
en el sistema de 

éompleja. · 
informaéión, 

Incumplimiento de 
., 

www.mercadopublico. 1 
- procedimientos ' 

e ~ 

que dicta la · el , el acto 
administrativo que 

normativa. . 
' adjudica la .aludida 

~ 

comtoca\oriá. > . 
Compleja. ·La muni,cipalidad -... 

Inexistencia de deberá incorporar la 
documentación de materia en análisis en , ·' 

- 1 
, 1 ... 

' . 
' 

--

' 

J 

•. 

FOLIO O 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES o ( ~-

DEt Y/0 
DOCUMENTO DE COMENTARIOS 

RESPALDO . 

" 
r . 

' \ ' ) 1 \ • 
t . 

' '· . 
,· ·. 

. . 
. 

/ .. 
. .--

' ' 

'. • 

' 
. . ' 

1 . .. 
. ' . . .. . . ' 

' .. ' . ' - -. . 
" 

. '· ~ 

... . ~ 
,. 

' ' · -: .. 
l - r 

~ ' 
~ ':. . 

; . . 
- ~ 

., 
1 ; "' h . 

1 . ... 
' -

-.. -~--- ' 
\ 

- . 



.; " 1 
/ -

t. ' --
WDELA MATERIA DE LA 1 

OBSERVACIÓN ·oBSERVACIÓN 
r 

- .. 
' • 

investigada, . Alej¡:mdro Guerra 
numeral4. · Peralta para 

realizar serVicios 
·' 

de limpieza de t 
1 ' 1 

J . • J 

fosas sépticas, sin 
~ 

que éste estuviera ' 
• autorizado por la . ' SEREMI de salud . . . 

~ 

1. 

- ' -. 
' ' '· · . -. . 

:;_. . ' ' 
. 

J 

- i 

-
"'- 1 -

( ,. ' ' < ' < 
' . . .. .. 

1 

En relación al 
Acápite 11 1 financiamiento de 

análisis de la un diplomadd al 
materia señor Luis Te bes 

investigada, · T ápia' 80r parte de 
. numeral 5, letra la SLJBDERE, fl 

' a). pesar de no .,_ 
cumplir con el t .¿-, 

' . 

' 

,• 
• , . ¡ . , 

CO.NTRALORJA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

'• REQUERIMIENTO MEDIDA 
·, PARA SUBSANÁR ~ ADOPTADA Y - OBSERVACIÓN O . COMPLEJIDAD su 

.. VERIFICAR · DOCUMENTA-
MEDIDAS CIÓN. DE - 1 . . 

' ADOPTADAS r-- R~SPALDO 

_ respaldo. . el procedimi.erito _ 
disciplinario informadp 

' en su respuesta, . . 
- remitiendo copia del ' ·, 

a'cto administrativo 
• '',¡ 

' ~ 't 

que así lo ordene a la . ·'' . " 
,, 

Unidad de . ' 
Seguimiento de 1 

1 

. Fiscalía de la ·• . . -
Contraloría General ' 

; 1 r i . 
de la República, en un ' ) 

. -e 

' plazo qúe no exceda / 
l 

\ los 15 días hábiles, 
contado desde el día - y 

' hábil siguiente a ia . ,. 
" recepción del presente - ·' ' 

:'._ '~ . informe. -. 
\ La SUBDERE; deberá 

· Altamente· 
iniciar las acciones de \ 1 

, Complejá . .. cobro que en derecho .. 
Incumplimiento de procedan en contra , ' requisitos para ser del-aludido funcionario 

beneficiario ' 1 . 

municipal, a objeto de , 

' 
,. 

resarcir el monto , 
' : 

.. f inanciado por ese . ·' 
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' FOLIO. Ó 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

DEL Y/0 
DOCUMENTO bE . COMENTARIOS 

RESPALDO 
/ -

\ 

' . ~ ,~< . ¡ . 
' - ! 

~ ( - 1 
•. . , .. r , . 

r 

'· -
' 

. . .. 
·' ' ' ·. 

: / 
k 

' 
1 . 

·-
~ 

' •' 1 . -•' • . 
'• . . 

t . -- -
' . ' ' . -1 

~ -- : 
~- . .,. 

- : t. ' • - ; 
1 "' •. •1 

' ,. . ' ·, 
- ( 

. ' . ; . . 
' • ' 

! . ' ' .. 
' 

" . ' ... . , 
' --

' . ' ' .. ' . -· ;/ 

' , .. 
.• 

:o. J . , .. ,, 

. ' ' ,. -

'j 

~ 

....... 
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,r 

\. 

... 

\ ' 

' 

'• 

W DE LA 1 MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN .' OBSERVACIÓN 

1 . 

·" Aéápite U, 
análisis de la 

materia 
investigaéla, 

numeral 6, letra b}' 

requisito de nivel 
educacional 

exigido 

En cuanto a que 
don Luis Tebes 

Tapia ha percibido 
una remuneración 

. mayor, que 
per:§onal del 

municipio con 
título profesional 

en cargo,S de igual 
. Ó' similar 

denominac,ión en 
la Municipalidad 

.. . de Arica, y que su 

'. 

• J 

CONTRALORÍA GENERAL QE LA-REP.ÚBUCA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL E,XTERNO 

COMPLEJIDAD 

-, 

. -

Medianamente 
Compl.ej_a. 

l¡;1curnplimiento de. 
procedimientos 
administrativos . 

\ 

REQUERIMIENTO 
PARA SUBSANAR LA 

OBSERVACIÓN,O 
VERIFICAR 

- · MEDIDAS 
ADOPTADAS 

organismo 
correspondiente a! 

program;:I de estudios, 
· aun cuando aquél no 

' cumplía con los . 
. requisitos mínimos 
exigidos para ello, 

inform_ando • 

· MEDIDA 
ADOPTADA Y 

su 
DOCUMENTA

·CIÓN DE 
RESPALDO 

. ' 

documentacíamente 1 1 
· 

en el plazo de 30 días 
hábiles administrativos 

La. Municipalidad de · 
~rica deberá remitir 

copia del acto ~ 
administrativo 

. mediante el cual se 
instruye el , 

procedimiento 
disciplinario ' indicado 
en su respuesta á la 

· Unidad de 
Seguimiento de . 

Fiscalía de la 
Contraloría Genera.! 

de la Reoública, en .un 

55 
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FOLIO'O 
NUMERACIÓN 

DEL 
.DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

~ ... 

..._ . 

\ 

OBSERVACIONES 
Y/O . ' 

COMENTARIOS 

;-

' 

., 



' 
.. 1 _, 

1 1 

WDELA 1 MATERIA DE LA 1 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

jefatura. 1 

_) - l. 1 

'• ..... \ 1· ' - 1 

\ 

Referido a que el 
DAEM no ha 

Acápit~ 11 , 
efectuado.el pago 

de las análisis de la 
remuneraciones a materia .. 
. la señora Dina . investigada, 
Gutiérrez Huanca 

numeral6, letra e) 
considerando el 

aumento de 
sueldÓ suscrito. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONT~ALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACO"'FA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

• 1 REQUERIMIENTO MEDIDA 
PARA SUBSANAR LA . , ADOPTADA Y 

COMPLEJIDAD ·¡ OBSERVACIÓN O . ' su 
VERIFICAR DOCUMENTA-
MEDIDAS CIÓN DE ·· 

ADOPTADAS RESPALDO 
.. 

. 1 plazo que no exceda 
los 15 días hábiles, 

contado desde el día 
hábil siguiente a la 

1 recepción def presente 
informe. 

1 

-
--.. - 1 La Municipalidad de 

Ar'ica d~berá rer)'litir 1 

los documentos que 
den cuenta de las 

. medidas adoptadas· 
· 1 

.. 
'1 

par-a regulariza r,-la -
situación observada . . .. 

- , 
La municipalidad 
deberá acreditar 

Compleja. documentalmente, 
1 · Error de cálculo que los estipendios 

. en pago de correspondientes a la 
remuner~ciones . ·· señora Gutiérrez 

..... Húanca están siendo 
' (' .. pagados de 

' conformidad a lo < r 

establecido en el 
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NUMERACION OBSERVACIONES 

DEL Y/0 
DOCUMENTO DE , COMENTARIOS . 

RESPALDO 

l. 

' ,. Ir •' • ~ 
..- . . . ' 

l .. • "'7 

1 ~ . 1 . 
_./ 

" 

1 ' 



W DE LA ~ 
QBSERVACIÓN 

1 ' 

' 

"'.. 
A~ápite 11 , 

análisis de la . 
materia 

investigada, 
n_umeral 6 , letra e) 

-
Acápite 11 , 

· análisis de la 
materia . 

investigada, 
n wmeral 6 , letra d). 

~ .i 
\ 

# 

MATERIA DE LA 
·· OBSERVACIÓN 

' -

'-... 

Referido a que ~1 
DAEM no ha 

efectuado el pago 
de las 

remuneraciones a 
la señora Dina 

Gutiérrez Hui:mca 
considerando el 

aumento de 
sueldo suscrito . 

Respecto de que 
las 

remuneraciones 
de la seño~a Diria . 
Gutiérrez Huanca 
fueron reajustada~ 

anualmente, sin 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINAOOTA 

UNIDAD DE CQNTROL EXTERNO 

COMPLEJIDAD , 

Compleja. 
Error de cálculo 

en pago _de 
remúneraciones. 

.; 

Compleja. 
Incumplimientos o 

inexistencia de 
· contratos. 

REQUERIMIENTO 
·PARA SUBSANAR LA 
, OBSERVACIÓN O 

VERIFICAR 
/ MEDIDAS 
ADOPTADAS 

acuerdo de voluntades 
suscrito con la 

entidad . 

./ 

La Municipalidad de 
Arica deberá · 

determinar la suma . 
indebidamente 
percibida por la 

aludida funcionaria, y 
exigir s u reintegro , 

considerando para ello 
las remuneracione~ 

que fueron enteradas 
sin considerar el 

au~ento de sueldo, y 
lo preceptuado en el 

artículo 2.515 dél 
Código Civil, el que 

establece' que 
tratándose de.los 

créditos que el Fisco 

57 

~ 

MEDIDA 
ADOPTADA Y 

. su 
DOCUMENTA-· 

CIÓN DE 
RESPALDO 

-

1· 

'if 
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RESPALDO 
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\ . 

1 

OBSERVACIONES 
Y/0 

COMENTARIOS _ 

' 

~-

' 
~ 

,--

1 



No DE LA 
OBSERVACIÓN 

-

' 1 

.. 
_,. 

-
Acápite 111 , 
examen de 

cuentas, numeral 
1. . . 

·' 

1 MATERIA DE LA 1 

OBSERVACIÓN . 

que dicho 
b~neficio se 
encuentre 

contemplado en 
1 sU contrato de . 

trabajo, o anexo. 

\ 1 

' . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
GONTRALORÍA REGION"LDE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXJERNO 

·. REQUERIMIENTO MEDIDA 

1 . PARA SUBSAN_AR LA 
· 1 OBSERVACION O 

· ADOPTADA Y 
su 

<?OMPLEJIDAD .· VERIFICAR DOCUMENTA-
MEDIDAS CIÓN DE 

.. ADOPTADAS RESPAU:50 

. tieAe en contra de los 
. . . funcionarios por 

' concepto de t 

.. estip@ndios mal 
. percibidos, el plazo de 

1 

prescr:ipción es ·de 
cinco años, tal como 

1 ha sido reconocido , 
1 · 

entre otros, por el 

1 

1 

1 ' ·¡ , ·¡ dictamen W -91.271, 
. ·:') de 2016, de esta 1 . 

1• 
Contraloría General, · 
informando de eiiÓ en 1 

... , 
un plazo qu~ no. -

exceda de 30 días , 
hábiles, contado 1 1 

_desde la_recepción del 
presente informe. 

la Municipalidad de 
' Arica deberá acreditar 

En relación al 
Altamente 1 • . . 

Compleja. Falta el reintegro <!le ~ 
pago por servicios $ 692.580 a la 

no realizados. 
de ·documentación 

Dirección Regional de de respaldo. 
la JUNJI, en ún plazo 1 ., 

· ue no exceda de 301 
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No DE LA MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

.; 

' . 

1 ., ' ---
' 1 ' 

~ 

. ' 
-

' J' .. . -
/ 

-.·,, . . ; .. : ' 
1 

- , 
' 

• .•. . 
-~ 

~ 
•. 

~ : . -- . 
·' ... --

. : -
' ,, 

·' • 
' 

' 
' ' \ 

. 
,. .. 

' . ._ .. -
. 

' ... .. 
' ~ :,, 

' / 

• -
' r ' ~ 

' 

.• 1 

, 1 , t 

CQNTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. REQUERIMIENTO . MEDIDA 
PARA 'SUBSANAR LA ADOPTADA Y 

OBSERVACIÓN• O su 
COMPLEJIDAD 

VERIFICAR DOCUMENT l\-' 
/ 

. MEDIDAS . C~ÓN DE 
# 

RESPALDO ADOPTADAS . -
días hábiles contados -desde la recepción del 

presente informe. 1 

' ' ' 
' -

La .municipalidad 1 . . . . • - deber~ incorporar la . -. 
\ materia en análisis en -. el procedimiento · 1, -- disciplinari_o_ informado •. ' - , 

' -
en su respuesta, - ' remitiendo co.pia del ·• 

acto administrativo .. . 
que ~sí lo ordene a la . 

~ Unidad de -
•· . Seguimiento de .. , t . 

- Fiscalía de la ' ' 

~ . ~ .. ...., Coritraloría General " 
~ 

de la República, en un ._ 
' . ' \ 

' ' plazo que no·exceda 
los 15 días hábiles,. ~ J . ~ 

·' ., 

contado desde el día ' ,, 

hábil siguiente .a:1á · . ' . 
' 

- recepción del presente - . 
1 

· • • informe. . ~ ~. ~ - . A . 
, 

'· . 

__./ 
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